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VERSIÓN TAQUIGRÁFICA:

- En la ciudad de Ushuaia, capital de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, a los veintisiete días del mes de noviembre de dos mil siete, en el Recinto de Sesiones "Jorge Omar Retamar", siendo la hora 12 y 04: 

1.- APERTURA DE LA SESIÓN

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Con la presencia de los concejales: Pino, Leiva, Chapperón, Recchia y esta Presidencia, habiendo quórum legal para sesionar, doy inicio a la sesión ordinaria para el día de la fecha.

2.- IZAMIENTO DEL PABELLÓN NACIONAL Y DEL PROVINCIAL

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Invito a la concejala Adriana Chapperón a izar el Pabellón Nacional y el Provincial, a concejales y público presente a ponerse de pie.

- La concejala Chapperón procede al izamiento.

- Aplausos.

3.- Ausencia del concejal Sberna
SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Solicito justificar la inasistencia del concejal Sberna que se encuentra con problemas de salud, lo hicimos saber a la Institución a través de la Nota 98/2007. Cuando el concejal se recupere volverá a sus tareas laborales habituales. Gracias, señor presidente

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo la ausencia del concejal Sberna, por razones de salud.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

Se incorporó el concejal Sciurano.

- Es la hora 12 y 07.

4.- Manifestación del concejal Sciurano

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Pido disculpas, pero algunas gestiones me demoraron para llegar a horario a la sesión. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Gracias, señor concejal.

5. – APROBACIÓN DE LA VERSIÓN TAQUIGRÁFICA
SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo, a libro cerrado, la Versión Taquigráfica de la sesión ordinaria del día 14 de noviembre. 

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobada por unanimidad. 

6.- BOLETÍN DE ASUNTOS ENTRADOS

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por Secretaría se dará lectura al Boletín de Asuntos Entrados.
SR. SECRETARIO (Fonte).- Dice así:

I.- Mensajes del Departamento Ejecutivo Municipal

Asunto 1211/2007, expediente 113/1997. Remite Decreto municipal Nº 1.215/2007, dictado ad referéndum del Cuerpo, por el cual se aprueba el Convenio de Aportes Complementarios 4.053, celebrado con el Ministerio de Obras y Servicios Públicos de la Provincia (barrio Felipe Varela)

- Se reserva sobre tablas. 

Asunto 1215/2007, expediente 556/2007. Remite Decreto municipal Nº 1.234/2007, dictado ad referéndum del Cuerpo, por el cual se aprueba el Convenio de Uso 4057, celebrado con el Club Atlético El Porvenir.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 1225/2007, expediente 558/2007. Remite proyecto de ordenanza que autoriza al Ejecutivo municipal a dar de baja del patrimonio 20 monitores y la posterior donación de los mismos al Colegio Provincial Olga B. de Arko.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 1226/2007, expediente 435/1997. Remite copia certificada de las Fojas 138 a 145 del Libro de Registro de Convenios Nº 5 de la Municipalidad.
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- Para conocimiento de los bloques. 

Asunto 1235/2007, expediente 561/2007. Remite expediente S.P. – 6770/2007, por el cual se tramita excepción al Código de Planeamiento Urbano para la parcela 2B, macizo 71 de la sección A. 

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas. 

II.- Comunicaciones Oficiales


Asunto 1183/2007, expediente 549/2007. Del Poder Judicial Provincial – Tribunal de Juicio en lo Criminal. Informa sobre la sentencia dictada en los Autos Nº 7034/2002, caratulados “Luna, Juan Ramón sobre defraudación”, de la cual ha resultado condenado y que la misma no se encuentra firme, habiendo elevado las actuaciones al Superior Tribunal de Justicia para resolución final.

- Para conocimiento de los bloques. 

Asunto 1202/2007, expediente 006/2004. Del Instituto Provincial de Vivienda. Eleva copia de la Resolución IPV 2846/2007, y Anexo, a los efectos que correspondan.

- Para conocimiento de los bloques. 

Asunto 1221/2007, expediente 539/2005. Del Instituto Provincial de Vivienda. Eleva copia IPV Nº 2.904/2007 y 2.905/2007, a los efectos que correspondan.

- Para conocimiento de bloques.

Asunto 1238/2007, expediente 78/2005. Del Tribunal de Cuentas de la Provincia. Remite Resolución T C P Nº 198/2007, a través de la cual emite opinión respecto del pago de intereses de la deuda municipal con el IPAUSS.

- Para conocimiento de los bloques.

III.- Asuntos Particulares

Asunto 1228/2007, expediente 119/2007. De la Parroquia Nuestra Señora de La Merced. Agradece las gestiones realizadas para la sanción y vigencia de la Ordenanza municipal Nº 3.267, y reitera el pedido de aprobación de escrituras para predios fiscales pertenecientes a la diócesis.  

- Para conocimiento de bloques.

Asunto 1210/2007, expediente 182/2002. Del señor Guillermo Barrantes. Eleva propuestas tendientes a mejorar en nuestra ciudad, la limpieza urbana.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 1212/2007, expediente 792/2004. Del señor Carlos Alberto Pérez y Estudio Fossati y Asociados. Solicitan la modificación de la Ordenanza municipal Nº 3.150, por la cual se propone la derogación del artículo 2º de la norma.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.

Asunto 1229/2007, expediente 32/1984. De la Asociación Propietarios de Taxi. Eleva copias del estudio contable realizado por un profesional contratado oportunamente, fundando la solicitud de aumento de la tarifa del servicio. 

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 1231/2007, expediente 498/2006. Del señor Orlando Alarcón. Solicita intervención del Cuerpo tendiente a la posibilidad de habilitar un vehículo para Transporte Línea Regular, imposibilitado de llevar adelante esta acción por inconvenientes en el taller de Revisión Técnica Obligatoria. 

- A la comisión de Policía Municipal.

Asunto 1233/2007, expediente 560/2007. De Vecinos del Asentamiento Once de Noviembre. Solicitan intervención del Cuerpo con el objeto de solucionar el problema habitacional que atraviesan.

- Para conocimiento de los bloques. 

IV.- Asuntos para tratamiento en Segunda Lectura


Asunto 895/2007, expediente 139/2005. Ordenanza municipal sancionada en Primera Lectura en sesión ordinaria de fecha 10 de octubre del corriente año, por la cual se aprueba el Contrato de Comodato Nº 3.991 celebrado con la Cooperativa de Provisión para Transportistas “Taxi Cooperativa Monte Cervantes Limitada”.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 1038/2007, expediente 502/2007. Ordenanza municipal sancionada en Primera Lectura en sesión ordinaria de fecha 10 de octubre del corriente año, por la cual se desafecta del uso público un sector de calle y ochavas ubicada en el macizo 1000 de la sección J.

- Se reserva sobre tablas.

V.- Proyectos Presentados

Del bloque del Frente para La Victoria Partido Justicialista

Asunto 1236/2007, expediente 705/2003. Proyecto de ordenanza por el cual se propone la modificación del artículo 1º de la Ordenanza municipal Nº 2.764 (apoyo económico a bomberos voluntarios).

- Se reserva sobre tablas. 

Del bloque del Frente de Unidad Provincial

Asunto 1237/2007, expediente 183/2002. Proyecto de ordenanza por el cual se propone dejar sin efecto para el intendente, concejales y funcionarios, el reconocimiento salarial alcanzado el día 14 de noviembre de 2007.

- Se reserva sobre tablas.

Del bloque del Movimiento Popular Fueguino

Asunto 1216/2007, expediente 84/1993. Eleva presentación efectuada por la señora Delia Gavazzo de Rey, quien solicita se asigne a una calle de la ciudad el nombre de María Virginia Eiras.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.

7.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el Orden del Día conformado por los asuntos que se reservaron para su tratamiento sobre tablas y los despachos de comisión.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

- Hablan varios concejales a la vez.

SR. PRESIDENTE (ARCANDO).- Por Secretaría se dará lectura al primer asunto. 

8.- Ratificación de decreto que aprueba convenio entre la Municipalidad y la Provincia sobre aportes para proyecto ejecutivo integral para el barrio Felipe Varela (1211/2007, expediente 113/1997)

SR. SECRETARIO (Fonte).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCION

Artículo 1º.- Ratificar los términos del Decreto municipal 1215/2007, que fuera dictado ad referéndum del Concejo Deliberante, por medio del cual se aprueba el Convenio de Aportes Complementarios Nº 4.053, celebrado el 1º de octubre del corriente año entre la Municipalidad de Ushuaia, representada por el señor intendente municipal, ingeniero Jorge Alberto Garramuño, y la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, representada por el señor ministro de Obras y Servicios Públicos, ingeniero Omar Deluca, con el objeto de garantizar los aportes complementarios de carácter obligatorio a ejecutarse una vez aprobado por la Unidad Coordinadora Nacional el Proyecto Ejecutivo Integral para el barrio Felipe Varela de nuestra ciudad.

Artículo 2º.- De forma. 
SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

-Se vota y resulta afirmativa.

SR.  PRESIDENTE (Arcando).-   Aprobado por unanimidad.

9.- Convenio entre la Municipalidad y el Club Atlético El Porvenir – Pasa como último tema (1215/2007, expediente 556/2007)

SR. SECRETARIO (Fonte).- Para sancionar en Primera Lectura.

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Apruébanse los términos del Convenio Nº 4057 celebrado el pasado 19 de septiembre de 2007, suscripto entre la Municipalidad de Ushuaia, representada por el señor intendente municipal ingeniero Jorge Alberto Garramuño y el Club Atlético El Porvenir, representado por su presidente el señor José Omar Ovando y su vicepresidente el señor Sergio Javier Urbani, por medio del cual el Municipio cede el uso, mantenimiento y administración del espacio verde identificado catastralmente como parcela 2, macizo 30 de la sección F de la ciudad de Ushuaia.

Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.-  Solicito que este asunto tenga tratamiento como ultimo tema del día.

SR.  PRESIDENTE (Arcando).-  En consideración del Cuerpo la moción del concejal Sciurano.

-Se vota y resulta afirmativa.

SR.  PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado. 

10.- Autorización al Departamento Ejecutivo municipal a dar de baja del Patrimonio municipal 20 monitores y donarlos al Colegio Técnico O. B. De Arko (1225/2007, expediente 558/2007)

SR. SECRETARIO (Fonte).- Dice así:

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a dar de baja de Bienes del Patrimonio Municipal, veinte (20) monitores que se detallan en el Anexo I adjunto.

Artículo 2º.- Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a entregar en donación al Colegio Técnico Provincial Olga B. de Arko, veinte (20) monitores que se indican en el Anexo I adjunto.

Artículo 3º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza, en general y en particular. 

-Se vota y resulta afirmativa.

SR.  PRESIDENTE (Arcando).-   Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza.

11.- Autorización para dar lectura sólo a la parte resolutiva de proyectos 

SR.  PRESIDENTE (Arcando).- Solicito la autorización del Cuerpo para que sólo se dé lectura a la parte resolutiva de los asuntos, ya que todos contamos con el proyecto ingresado.


Se va a votar.

-Se vota y resulta afirmativa.

SR.  PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

12.- Remisión al Departamento Ejecutivo municipal de propuestas presentadas por el señor Barrantes

SR. SECRETARIO (Fonte).- Dice así:

MINUTA DE COMUNICACIÓN


Por la presente, nos dirigimos al señor intendente municipal, ingeniero Jorge Alberto Garramuño, con relación a la presentación efectuada por el señor Guillermo Barrantes, identificada como Asunto 1210/2007 del registro de este Concejo Deliberante y de la cual se adjunta copia, acercando propuestas tendientes a mejorar aspectos que hacen a la limpieza urbana de la ciudad de Ushuaia.


Atento a las numerosas manifestaciones que alude la presentación que nos ocupa, se requiere elevar a las áreas pertinentes a su cargo con el objeto de prestar atención a las propuestas y analizar la puesta en funcionamiento de las alternativas expuestas por el señor Barrantes, las cuales seguramente redundarán en beneficios a la calidad de vida de nuestros vecinos.

SR.  PRESIDENTE (Arcando).-  En consideración del Cuerpo el proyecto de minuta de comunicación.

-Se vota y resulta afirmativa.

SR.  PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado. 

13.- Aprobación de convenio entre la Municipalidad y la Cooperativa Taxi Coop Monte Cervantes que cede en uso a refugio de pasajeros – En Segunda Lectura (895/2007, expediente 139/2005)

SR. SECRETARIO (Fonte).- Tratamiento en Segunda Lectura.

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Apruébase el Convenio de Comodato registrado bajo el Nº 3991, celebrado en fecha 4 de julio de 2007, entre el Municipio de la ciudad de Ushuaia representado por el señor intendente municipal, ingeniero Jorge Alberto Garramuño, y la Cooperativa de Provisión para Transportistas “Taxi Coop Monte Cervantes” Limitada, representada por su secretario, el señor Oscar Alfredo Coronel, DNI Nº 11.957.356, por medio del cual el municipio cede en uso a la cooperativa la infraestructura denominada Refugio de Pasajeros de Taxi en Alem y Marcos Zar, por un plazo de diez (10) años, prorrogable por un período igual de tiempo, sector que tiene por objeto el funcionamiento de la parada 11 del servicio público de taxi.


Artículo 2º.- De forma.


Para su sanción en Segunda Lectura. 
SR. PRESIDENTE (Arcando).- Si los señores concejales están de acuerdo, hay que realizar una modificación en el artículo 1º porque el convenio lo firmó el señor secretario de Gobierno, el licenciado Stefani. 

SR. SCIURANO.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Solicito un cuarto intermedio sobre bancas.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el cuarto intermedio sobre bancas solicitado por el concejal Sciurano.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

-Es la hora 12 y 20. 

- A la hora 12 y 31:

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se levanta el cuarto intermedio.


En consideración del Cuerpo, en Segunda Lectura, el proyecto de ordenanza leído por Secretaría, con las modificaciones introducidas desde esta Presidencia.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza.

14.- Desafectación del uso público de calle y autorización al Departamento Ejecutivo municipal a transferir su dominio al IPV- En Segunda Lectura (1038/2007, expediente 502/2007)

SR. SECRETARIO (Fonte).- Dice así:

ORDENANZA 

Artículo 1º.- Desaféctase del uso público una superficie de calle de aproximadamente 1735,34 m2,  de acuerdo al croquis que como Anexo I corre agregado a la presente ordenanza, con destino a instalar en ella la estación de bombeo de la planta elevadora de líquidos cloacales proyectada por el Instituto Provincial de Vivienda.

Artículo 2º.- Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a transferir a valor fiscal al Instituto Provincial de Vivienda el dominio de la porción de tierra desafectada mediante el Articulo 1º.

Artículo 3°.- La ejecución de la mensura correspondiente, se realizará a costa y cargo del Instituto Provincial de Vivienda.

Artículo 4º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejal Chapperón.

SRA. CHAPPERÓN.- Quiero proponer un artículo más porque el IPV suscribió un convenio con el propietario de esta parcela, que es la J-1000- 2UR, por el cual, cedía una fracción del terreno para ser anexada a esta calle que desafectamos y da origen, de este modo, a un terreno donde se implantará la obra correspondiente a la planta elevadora de líquidos cloacales, también urbanizaciones privadas que se encuentran en ambas márgenes del Río Pipo y zonas adyacentes a la Bahía Golondrina.


Nosotros no le hemos permitido al propietario la subdivisión de esa parcela para que se pueda anexar esa porción que le está cediendo al IPV. Entonces, la propuesta concreta es agregar como artículo 4º el texto que se leerá por Secretaria.

SR. SECRETARIO (Fonte).- Dice así: “Artículo 4º.- Autorízase la subdivisión simple de la parcela rural denominada catastralmente como J-1000-2UR, de acuerdo al plano de mensura que, como Anexo II, corre agregado a la presente. La autorización quedará condicionada a que en la mensura y escritura correspondiente conste la siguiente leyenda: “Cualquier modificación parcelaria posterior a la presente, deberá adecuarse a lo dispuesto en el Código de Planeamiento Urbano, correspondiendo, en esa instancia, la definición del proyecto urbano y las cesiones de espacios públicos en su totalidad, de acuerdo a lo establecido en el Capítulo IV de la Ordenanza municipal 2.139 o la normativa que da reemplazo”. El artículo 5º es de forma.
SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo, en Segunda Lectura, el proyecto de ordenanza en general y en particular, con la introducción del artículo 4º y el 5º de forma.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza.

15.- Autorización para incorporar asuntos al Orden del Día

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Solicito autorización del Cuerpo para incorporar asuntos al Orden del Día para tratar en el día de la fecha.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

16.- Incorporación de asuntos al Orden del Día
SR. SECRETARIO (Fonte).- Asuntos que se desean incorporar; asunto 1240/2007, expediente 465/2007, Del Poder Judicial; la Junta Electoral Municipal, eleva copia certificada del Acta de Proclamación del intendente municipal y concejales de la ciudad de Ushuaia. Hay solicitud que se gire para conocimiento de bloques.


Del bloque del Frente para la Victoria Partido Justicialista: Asunto 1243/2007, expediente 512/2003 proyecto de ordenanza que autoriza la instalación de un mausoleo en la sección A, macizo 65, parcela 1C. Hay solicitud para que se gire a la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.

De la Sala Acusadora del Concejo Deliberante. Asunto 1241/2007, expediente 513/2007. Solicita prórroga de diez  días para resolución sobre el pedido de Juicio Político al concejal Federico Sciurano, elevado por el señor Héctor Lavia. Hay una solicitud de tratamiento sobre tablas.


Del bloque del Frente para la Victoria, Partido Justicialista, asunto 1248/2007, expediente 362/2004, proyecto de ordenanza que  exceptúa al local sito en la parcela 11, macizo 62, de la sección A, de la Ordenanza municipal Nº 2227. Hay una solicitud de tratamiento sobre tablas.


Del bloque del Frente de Unidad Provincial, asunto 1252/2007, expediente 564/2007, proyecto de ordenanza que  autoriza al señor intendente municipal, a extender permiso  de inicio de obra para la parcela 2F, macizo 57, sección D. Hay  una solicitud de tratamiento sobre tablas.


Del Ejecutivo municipal. Asunto 1253/2007, expediente 32/1984, remite Decreto municipal Nº 1261/2007 que  aprueba un incremento en la tarifa del servicio público de taxi. Hay una solicitud de tratamiento sobre tablas.

SR.  PRESIDENTE (Arcando).-  En consideración del Cuerpo el ingreso de los asuntos...

Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.-  Solicito que  discrimine cada asunto.

Si bien reconocemos que debe haber un aumento en la tarifa de taxis, tengamos en cuenta que este decreto –que  entiendo se firmó ayer en la Municipalidad-  acaba de llegar al Concejo Deliberante.

También entendemos que este Concejo Deliberante va a tener que aprobar una prórroga de las sesiones ordinarias, para que la próxima gestión justamente, pueda evaluar este tema, entre otros tantos que el próximo Concejo Deliberante va a tener que resolver rápidamente. 

No hay ninguna intención que la gente que trabaja en los taxis vea una demora en función de que el Concejo Deliberante va a entrar en receso en los próximos días, pero me parece que también nos debemos un respeto hacia la institución en el sentido de darle una mínima evaluación a un tema que llegó hace apenas unos minutos.

Nuestro bloque solicita que el asunto referente a la ratificación del decreto  del Ejecutivo municipal, se remita a la comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas, para que podamos tener una reunión con la asociación de taxi y la cooperativa,  y así poder tomar una decisión acorde a la información que tengamos, ya que al momento no tenemos  ninguna.

Entonces, sin ánimo de generar un debate en este momento tan particular, donde hay autoridades entrantes y salientes, creo que corresponde darle un marco lógico a una discusión de estas características, como así también a otros temas que están en el Orden del Día, vinculados directamente a decisiones que necesitan una evaluación seria dada su característica presupuestaria. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Voy a someter a consideración del Cuerpo el ingreso de asunto por asunto.


Por Secretaría se dará lectura.

SR. SECRETARIO (Fonte).- Asunto 1240/2007, expediente 465/2007. Del Poder Judicial, Junta Electoral Municipal. Eleva copia certificada del Acta de Proclamación del intendente municipal y concejales de la ciudad de Ushuaia. Hay una solicitud  para que se gire a conocimiento de los bloques.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo la incorporación de este asunto y su envío a conocimiento de los bloques.

-Se vota y resulta afirmativa.

SR.  PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.


Del bloque de Frente para la Victoria Partido Justicialista: asunto 1243/2007, expediente 512/2003. Proyecto de ordenanza que autoriza la instalación de un mausoleo en la sección A, macizo 65, parcela 1C. Hay solicitud de que se gire a la comisión de Planeamiento y Obras Públicas. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo la remisión a la comisión de Planeamiento y Obras Públicas del asunto 1243/2007.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Se gira a la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.

SR. SECRETARIO (Fonte).- De la Sala Acusadora: asunto 1241/2007, expediente 513/2007. Solicita prórroga de 10 días para la resolución sobre el pedido de Juicio Político al concejal Federico Sciurano, elevada por el señor Héctor Lavia. Hay solicitud de tratamiento sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el tratamiento sobre tablas del asunto 1241/2007.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Por favor, le pido si puede acercarnos a la banca el próximo asunto que presentó el bloque del Partido Justicialista porque no lo tenemos.

- El señor presidente le entrega a la concejala Chapperón el asunto solicitado y dialoga con los concejales Sciurano y Chapperón; luego vuelve al estrado. 

- Hablan varios concejales a la vez.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Agradezco al concejal Leiva que nos alcanzó el proyecto, que, corroboramos, no tenemos sobre bancas. 

Esta es una excepción a un club nocturno que, de acuerdo a la ordenanza, sanciona menos de los metros establecidos de una iglesia. Me parece que no tiene la premura que intentamos darle para su tratamiento sobre tablas, nuestro bloque propone su giro a la comisión de Policía Municipal para que podamos evaluarlo correctamente para su posterior sanción. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se propone que el asunto 1248/2007 se gire a la comisión de Policía Municipal.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

SR. SECRETARIO (Fonte).- Del Frente de Unidad Provincial. Asunto 1252/2007, expediente 564/2007. Proyecto de ordenanza que autoriza al señor intendente municipal a extender permiso de inicio de obra para la parcela 2F, macizo 57, sección D. Hay solicitud de tratamiento sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva. 

SR. LEIVA.- Solicito al bloque del Frente de Unidad Provincial si, por favor, nos amplía el tema. ¿Cuál es la solicitud? ¿A qué refiere?

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Le informo desde Presidencia. 

Es un jardín que se está construyendo al lado del Polivalente de Arte y necesitan esta excepción, porque la obra está paralizada. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- En el momento del tratamiento, se le dará lectura.

Hay un convenio firmado con la Provincia por una deuda por impuestos, con lo cual, si no pueden exceptuarlos de tener el libre deuda en este momento, no pueden empezar la construcción del jardín. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo que el asunto 1252/2007, se reserve para su tratamiento sobre tablas.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

SR. SECRETARIO (Fonte).- Asunto 1253/2007, expediente 32/1984. Del señor intendente municipal. Remite Decreto municipal Nº 1.261/2007, que aprueba un incremento en la tarifa del servicio público de taxi. Hay solicitud de tratamiento sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el ingreso del asunto 1253/2007 y su tratamiento sobre tablas.

Por Secretaría se tomará votación nominal. 

- Votan por la afirmativa los concejales: Pino, Leiva, Recchia y Arcando.

- Votan por la negativa los concejales: Sciurano y Chapperón.

- Votan seis señores concejales.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Cuatro votos por la afirmativa y dos por la negativa, se cuenta con los dos tercios necesarios. Se reserva sobre tablas el asunto 1253/2007. 

17.- Solicitud de prórroga de la Sala Acusadora sobre el Juicio Político al concejal Sciurano – Queda pendiente (1241/2007, expediente 513/2007)

SR. SECRETARIO (Fonte).- Dice así:

Ushuaia, 26 de noviembre de 2007.

Señor presidente 

del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia. 

Me dirijo a usted con el fin de solicitar tenga a bien incorporar en la próxima sesión ordinaria del día 27 del corriente mes y año lo dispuesto por la Sala Acusadora de este Concejo, mediante Acta Nº 08/2007, de fecha 23 de noviembre de 2007, en el cual figuran los fundamentos de la prórroga solicitada. 

Se adjunta fotocopia autenticada del Acta mencionada.

Firma: doctora Adriana Pérez Torre, presidente, Juan Luna, secretario.

ACTA SALA ACUSADORA Nº 08/2007

En la ciudad de Ushuaia, a los 23 días del mes de noviembre del corriente año y, siendo las 12:30 horas, se reúne en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, los integrantes de la Sala Acusadora: la señora presidenta de la misma, doctora Adriana Pérez Torre, el vicepresidente, concejal Abel Sberna y, como miembros integrantes de la Sala, el concejal Juan Carlos Arcando, asistidos por el secretario de la misma, el prosecretario del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, señor Juan Luna.

Visto: la documentación presentada por el Juzgado de Instrucción de Segunda Nominación del Distrito Judicial Sur, en respuesta al oficio diligenciado en fecha 19 de noviembre de 2007, y atendiendo a la falta de respuesta al requerimiento efectuado a la Municipalidad de la ciudad de Río Grande, mediante oficio del día 7 de noviembre de 2007, reiterado en fecha 16 de noviembre de 2007 y, considerando que las medidas así dispuestas y aún pendientes, se encuadran en lo establecido en los artículos 16 y 19 de la Ordenanza municipal 2.548 y en los plazos allí fijados, en virtud de lo establecido en el artículo 21 de norma ya citada, esta Sala Acusadora dispone, solicitar al Cuerpo Deliberativo una prórroga de diez días, a cuyo fines se realizará la correspondiente comunicación al Cuerpo.

Al pie de la presente firman los integrantes de la Sala Acusadora.

Doctora Adriana Pérez Torre presidente; concejal Abel Sberna, vicepresidente; concejal Juan Carlos Arcando, miembro y, Juan Ramón Luna, secretario.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Quiero solicitar un cuarto intermedio porque, la verdad, me llama la atención de este Juicio Político que nunca me han dado traslado; entonces, quisiera un cuarto intermedio para poder leer los antecedentes, por supuesto, no tengo ningún inconveniente en someterme a cualquier inquietud que tenga la Sala Acusadora, pero, si usted me permite tomar lectura para, después tomar  una postura definitiva.

Por lo tanto, solicito un cuarto intermedio sobre bancas. Gracias
SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo lo solicitado por el concejal Sciurano.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

- Es la hora 12 y 51. 

-A la hora 12 y 59:

- La concejal Chapperón no se encuentra en el Recinto.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se reanuda la sesión.


Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Solicito que el asunto referido al pedido de Juicio Político pase con tratamiento como último tema del Orden del Día, así podemos seguir avanzando con la sesión.


Y que por Secretaría se dé lectura a los asuntos que se pretenden ingresar por el artículo 106.

SR.  PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo la moción del concejal Recchia.

-Se vota y resulta afirmativa.

SR.  PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad, con la ausencia de la concejal Chapperón.

18.- Incorporación al Orden del Día del asunto 1048/2007 por el artículo 106 del Reglamento Interno

SR. SECRETARIO (Fonte).- Hay una solicitud de incorporar sin despacho de comisión, de la comisión de Legislación e Interpretación para su tratamiento sobre tablas, del asunto 1048/2007, expediente 505/2006. Proyecto de ordenanza que autoriza al Ejecutivo municipal a adjudicar al Rotary Club de Ushuaia, el predio identificado como parcela 2, macizo 19 de la sección E.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo la incorporación del asunto 1048/2007, por medio del artículo 106 del Reglamento Interno, para su tratamiento sobre tablas.

Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad, con la ausencia de la concejal Chapperón.

19.- Autorización al Departamento Ejecutivo municipal a adjudicar la parcela 2-19-E al Rotary Club Ushuaia (1048/2007, expediente 505/2006)

SR. SECRETARIO (Fonte).-  Dice así:

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar al Rotary Club Ushuaia, el predio identificado catastralmente como sección E, macizo 19, parcela 2 de la ciudad de Ushuaia, en los términos de la Ordenanza municipal 2.025, modificada por la Ordenanza municipal 2697.

Artículo  2º.- Lo establecido en el artículo 1º, quedará condicionado a las siguientes obligaciones del adjudicatario, las que deberán formar parte del decreto de adjudicación y de la escritura traslativa de dominio:

a) en la parcela adjudicada sólo podrán realizarse actividades contempladas en los estatutos del Rotary Club Ushuaia;

b)el predio adjudicado no podrá ser objeto de subdivisión;

c)se deberá respetar la prohibición establecida en el Capítulo 82, inciso 4) de la Constitución Provincial, excepto que la transferencia dominial fuera a favor de otra entidad sin fines de lucro, la que deberá contar con la autorización del municipio.

Artículo 3º.- El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas en la presente ordenanza municipal, será causal suficiente para retrotraer el título de propiedad a favor del municipio.  

Artículo  4º.- De forma.

- La concejal Chapperón ingresa al recinto.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejal Chapperón.

SRA. CHAPPERON.- Hemos consensuado con la gente del Rotary, que se encuentra presente, algunas modificaciones: en el inciso c) del artículo 2º, proponemos que no se haga mención a la Constitución, porque esto prevé la enajenación por un período de diez  años y nosotros hemos acordado con el Rotary –además lo dice su propio estatuto- que la enajenación será de por vida, excepto que ellos puedan cederla a otra entidad sin fines de lucro.


Quedaría redactado de la siguiente manera: “Quedará prohibida la enajenación del predio, excepto que la transferencia dominial fuera a favor de otra entidad sin fines de lucro, la que deberá contar con autorización del municipio. Artículo 3º.- Finalizada la construcción del salón de usos múltiples que el Rotary Club Ushuaia proyecte en la parcela, firmará con la Municipalidad de Ushuaia un convenio en el que se establecerá un cronograma de uso gratuito de las instalaciones para fines comunitarios”. 
Quiero mencionar que esto también ha sido una propuesta de la gente del Rotary, por lo que proponemos que quede en el proyecto de ordenanza. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza, en general y en particular, con las modificaciones introducidas por la concejala Chapperón.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza. 

- La concejala Chapperón se retira del recinto.

20.- Cuarto Intermedio

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Solicito apartarme del Reglamento y presentar por el artículo 106, el asunto...

SR. PRESIDENTE (Arcando).- El concejal Sciurano le pide una interrupción, ¿está autorizado? 

SR. RECCHIA.- Está autorizado. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Por la cercanía que tiene mi banca con el público, la gente del Rotary Club me pide un cuarto intermedio para poder transmitir un mensaje. 

Solicito un cuarto intermedio, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el cuarto intermedio solicitado por el concejal Sciurano.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

- Es la hora 13 y 04.

- A la hora 13 y 05:

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se levanta el cuarto intermedio.

21.- Incorporación de asuntos al Orden del Día por el artículo 106 del Reglamento Interno 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Señor presidente, por Secretaría se leerán los asuntos que  ingresarán por el artículo 106 del Reglamento Interno

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Solicito autorización del Cuerpo para dar curso a lo solicitado por el concejal Recchia. 

Además sugiero que se haga tema por tema, para que cada uno pueda expresar su voluntad respecto al tratamiento.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

SR. SECRETARIO (Fonte).- Asuntos que se desean incorporar por el artículo 106 del Reglamento Interno, sin dictamen de comisión, de la comisión de Legislación e Interpretación. Asunto 2054/2006, expediente 1134/2001, proyecto de ordenanza por el cual se autoriza al Ejecutivo municipal a transferir al Obispado de Río Gallegos los predios de la ciudad de Ushuaia que ocupan, exceptuándolos de los pagos que demanden sus escrituras.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo la incorporación del asunto 2054/2006, por el artículo 106 del Reglamento Interno.


Se procederá a tomar votación nominal.

- Votan por la afirmativa los concejales: Pino, Leiva y Arcando.

- Votan por la negativa los concejales: Sciurano, Chapperón y Recchia.

- Votan seis señores concejales.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tres votos por la negativa, tres, por la afirmativa. No prospera la incorporación del asunto 2054/2006.

SR. SECRETARIO (Fonte).- También, de la comisión de Legislación de Interpretación, sin dictamen de comisión, para incorporar por el artículo 106 del Reglamento Interno, el asunto 984/2007, expediente 414/2007, es un proyecto de ordenanza que crea en el ámbito municipal el Instituto de Educación Superior Terra Nova.

- La concejala Chapperón hace una exclamación de enojo desde su banca.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo la incorporación del asunto 984/2007, por el artículo 106 del Reglamento Interno.


Se procederá a tomar votación nominal.

- Votan por la afirmativa los concejales: Pino, Leiva, Recchia y Arcando.

- Votan por la negativa los concejales: Sciurano y Chapperón.

- Votan seis señores concejales.

 SR. PRESIDENTE (Arcando).- Cuatro votos por la afirmativa, dos por la negativa. Se incorpora el asunto 984/2007 dado que se consiguieron los dos tercios.

22.- Creación Instituto Superior Terra Nova en el ámbito municipal – Se  gira a la comisión de Legislación e Interpretación (984/2007, expediente 414/2007)

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por Secretaría se dará lectura al proyecto de ordenanza.

SR. SECRETARIO (Fonte).-  Dice así:

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Créase en el ámbito de la Municipalidad de Ushuaia el Instituto de Educación Superior Terra Nova, de formación docente para los niveles inicial y primario, con orientación en “Educación por el arte”, conforme la propuesta pedagógica del Instituto de Educación Superior Roberto Themis Speroni.

Artículo 2º.- Establecer que la estructura curricular a la que se refiere el artículo primero será la que como Anexo I forma parte integrante de la presente.

Artículo 3º.- Asignar al Instituto mencionado en el artículo 1º de la presente, la planta funcional que figura como Anexo II de la presente. 

Artículo 4º.- Establecer que la designación de los docentes se hará exclusivamente a propuesta del cuerpo docente del I.E.S. Terra Nova, conforme lo establece la propuesta pedagógica del I.E.S. R.T. Speroni que está inserta en el sistema educativo de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, según Resolución del M.E. y C. Nº 281/1993.

Artículo 5º.- Establecer que la Supervisión Técnico Pedagógica y Administrativa estará a cargo del Ministerio de Educación y Cultura de la  provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur.

Artículo 6º.- El Departamento Ejecutivo Municipal deberá prever las vacantes necesarias y la designación de partidas presupuestarias a los fines de implementar esta ordenanza en la presentación ejercicio presupuestario 2008.

Artículo 7º.- A partir de la promulgación de la presente, el Departamento Ejecutivo Municipal tendrá que reglamentarla en un plazo de treinta (30) días, de manera consensuada y conjunta con las autoridades del I.E.S. Terra Nova.

Artículo 8º.-  De forma.

SR.  PRESIDENTE (Arcando).-  Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.-  La verdad, señor presidente, me llama mucho la atención el manejo que le están dando a este asunto.


Me llama la atención que el concejal Recchia –que es una de las personas que conoce la evolución de las escuelas municipales en la ciudad de Ushuaia-  hoy acompañe la incorporación de este asunto por medio del artículo 106, sin dictamen de comisión, que significa ni mas ni menos, generar un magisterio dentro del ámbito de la Municipalidad de Ushuaia.  Cuando, además, en el Concejo Deliberante hemos discutido durante años no sólo la creación de un magisterio, sino lo que es la manutención  de las escuelas experimentales actuales. 


Me reuní con algunos docentes y padres de las escuelas experimentales de la Municipalidad y conversamos sobre el proyecto educativo que tenemos para los años venideros dentro de la Municipalidad. Reconocemos, sin ninguna duda, una necesidad inmediata para colocar a las escuelas municipales en el ámbito y en el contexto que corresponde, por eso es que vamos a generar a partir del año próximo, la Dirección de Educación en la Municipalidad. Les expliqué la razón por la cual entendemos que no es prudente aprobar un proyecto de estas características, sobre todo a veinte  días de finalizar nuestros mandatos.


Sin duda alguna hay temas que necesitan un análisis profundo y éste es uno de ellos, para proyectar, a futuro, la participación del municipio de Ushuaia en lo que es el desarrollo de las escuelas que pertenecen a su ámbito.


Convengamos que todos los que estamos sentados acá, tenemos perfectamente claro cuál ha sido el tipo de discusión que debimos darle a las escuelas municipales en los últimos años. Hemos discutido hasta por el papel higiénico que debe estar incorporado para que la escuela pueda funcionar. Hemos tenido que discutir la atención cotidiana de la caja chica que se le da a estas escuelas para que puedan funcionar normalmente

- Un asesor alcanza papeles al concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Actuar de esta manera, traer, a través del artículo 106, a discusión y debate al recinto, aquellos asuntos que no tienen dictamen de comisión, que por distintas circunstancias no se alcanzó el dictamen correspondiente, que no digo que esté bien ni mal, sino que un tema profundo como el de la creación de un magisterio, en una Administración que primero tiene que poner en términos genuinos a las escuelas experimentales que tiene bajo su órbita desde hace muchos años, las que tuvieron en debate y discusión; cuando, además, tenemos perfectamente claro que hay una Administración elegida para administrar por los próximos cuatro años, que, casualmente, quien está en uso de la palabra se hará cargo de la Municipalidad a partir del 16 de diciembre de este año, o sea que faltan apenas veinte días para esto; y que además dejamos planteado, textualmente, cuál es la postura que tenemos respecto a la realidad educacional que tiene nuestra Municipalidad, me parece que, en términos razonables, no tiene el ámbito de seriedad adecuado aprobar hoy esta situación que, además, ustedes escucharon nuestra postura no solamente cuando se trató de incorporar este asunto, a través del concejal Pino, sobre tablas, apenas unos días antes de la elección del 11 de noviembre, y esta fue la razón por la cual me reuní con aquellos que impulsaban este proyecto –me reuní en mi oficina, incluso antes de la propia elección-, donde les planteé esto que estoy diciendo ahora en el recinto. Tenemos clara la cuestión técnica que tiene este mismo tema de debate que, todavía, no cuenta con la aprobación del Ministerio de Educación. 

Me parece que hay algunas situaciones que deberíamos ponerlas en un término de seriedad. Estamos hablando de la educación y la preparación de aquellos que van ha educar a nuestros chicos. Deberíamos ponerlo en un término razonable de discusión. Este no es un término razonable de discusión. Traerlo por el artículo 106, sin dictamen de comisión, sin haberlo consultado con los concejales que van a ejercer su función a partir del 16 de noviembre, sin saber qué opinión tienen respecto a este tema. 

Cuando, además, le trasmito a la comunidad, me reuní con quienes están impulsando el proyecto que entienden, perfectamente, cuál es la motivación por la cual entendemos que antes hay que atender otras realidades vinculadas con las escuelas municipales, otras realidades diarias y de corto plazo antes de poder atender, seriamente, una realidad de estas características. 

Les pido, señores concejales, concejal Recchia, a usted como concejal oficialista, actualmente; les pido que actúen en función de lo que fue la última elección del domingo 11 de noviembre, y que actúen en función de la seriedad que amerite y corresponde a un tema de estas características.

Considerando que nos costó poner en funcionamiento las escuelas experimentales, en la actualidad plantear que la Municipalidad se haga cargo de un magisterio, en estos términos, es muy poco serio. Lamento que nos expongan a una discusión de estas características, en el recinto, cuando está claro que no reúne las condiciones adecuadas para que prospere en el ámbito del Concejo Deliberante.

Hay un dato que no es menor, pero, en todo caso, lo dejo a posteriori de escuchar sus argumentaciones. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Gracias, señor presidente. Mire, me voy a reservar la opinión de la seriedad o no que el concejal Sciurano le pretende imprimir al tema. 

Quiero dejar muy claro que conozco muy bien el funcionamiento de las escuelas municipales, durante cuatro años las he tenido a cargo, cuando se iniciaron en el municipio de Ushuaia, o se dio la posibilidad de que existan las escuelas municipales, comenzaron, incluso, a funcionar sin edificio propio. Hoy las tres escuelas tienen edificio propio, por lo tanto, están contenidas y están desarrollándose con absoluta normalidad. 

Si le sorprende al concejal Sciurano, le quiero informar -por supuesto él no tiene la obligación de saberlo- yo, en mi plataforma electoral llevaba como propuesta la creación precisamente, del Instituto Terranova que es el asunto que estamos a punto de tratar.

Y, ¿qué es el Instituto Terra Nova? El Instituto Terra Nova es un instituto de formadores de maestros que van a ejercer su función en las escuelas experimentales, como todo el mundo las conoce, algunas están en la órbita municipal, otras en la órbita provincial, y están distribuidas en distintos lugares del país.

Este debate yo, personalmente lo he tenido con los maestros durante bastante tiempo, han presentado un proyecto, que existe en comisión, bastante amplio, de los alcances que va a tener este instituto. Me parece que es importante tenerlo en cuenta. Personalmente estoy convencido de llevarlo adelante. Así que, no entiendo las críticas, puedo, por supuesto, aceptarlas. Pero quédese tranquilo, señor presidente, que tengo plena conciencia de lo que estoy a punto de aprobar.

Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino.

SR. PINO.- Creo, señor presidente, que la Municipalidad debe estar orgullosa de estas escuelas, y, es cierto, no es un tema menor la creación del Instituto de Educación Superior.

También había temor, allá, por el 93, 94, cuando se crearon las primeras escuelas, pero, también hay que hacer un poquito de historia dado que las escuelas han pasado por diferentes situaciones en el ámbito municipal. Las escuelas experimentales, hoy, están dentro de los primeros lugares en la educación; el CIPPEC, la ha declarado con un alto nivel. Y, no es menos cierto, que estas escuelas se han extendido por la Provincia. Justamente, este año, en el mes de abril, se inauguró en la ciudad de Río Grande otra escuela experimental; han obtenido excelentes resultados. También hay que destacar la labor de los docentes su seguimiento a las escuelas y el aporte personal. Y en esto, cuando dialogamos con ellos sobre la creación, no es un gasto elevado al municipio con un Presupuesto de casi 200 millones de pesos como hoy se envía al Concejo Deliberante, es un presupuesto mínimo.

El Instituto va a funcionar en la escuela Las Lengas, en horario nocturno, es decir, no tiene gastos edilicios. En cuanto a los cargos a crear, no son mayores;  anualmente, este instituto no va a superar los 250 mil pesos y, creo que, para la educación que hoy tiene Tierra del Fuego y el municipio, me parece preponderante que esta iniciativa se lleve adelante. Y lo digo, señor presidente, porque hay que tener en cuenta que desde hace mucho tiempo lo vienen peleando. 

Nosotros nos reunimos con los docentes que impulsan el instituto, este proyecto se presentó el 24 de agosto pero, lo veníamos analizando desde unos cuatro meses antes de esa fecha.

Hoy los docentes son un ejemplo para la comunidad, para Tierra del Fuego, son los únicos docentes que no han hecho paro desde la iniciación de las escuelas experimentales; son los únicos docentes. Y además, más allá de los problemas que han tenido, que todos conocemos y hemos discutido en distintas oportunidades en este Concejo Deliberante, también quiero aclarar que muchas modificaciones que se hicieron en el Presupuesto 2005, tuve la suerte de llevarlas adelante, entendiendo la necesidad de las escuelas.


Creo que el temor por aprobar esta ordenanza, es el del  gasto presupuestario, pero como dije anteriormente: 250 mil ó 260 mil pesos, sobre un presupuesto de casi 200 millones de pesos  para crear este instituto, permitirá  que los docentes, con el título que reciban, no sólo darán clases en las escuelas experimentales sino en cualquier escuela provincial. La diferencia es que hoy un docente de cualquier magisterio que quiera dar clases en la escuela experimental, necesita mínimamente entre seis y doce  meses de preparación para este tipo de escuela. Cuando nos reunimos con las autoridades de las escuelas, como ya están trabajando en este sentido, vimos que es un gasto controlado sobre el presupuesto.


Hay algo muy importante que no se leyó, que es el Anexo II, el cual dice que el instituto se iniciaría con cincuenta y cuatro horas cátedra en el año 2008, luego se iría incrementando  y al terminar,  en el año 2011, el total  sería de doscientas seis horas cátedra, lo que implica que será un gasto controlado. No necesita edificio, no se incrementarán las horas, sino que hablamos de un instituto con la posibilidad de iniciar docentes en escuelas experimentales con un gasto controlado.


Sinceramente creo que cuando se iniciaron las escuelas experimentales hubo mucho temor. Hoy, terminar este circuito educativo dentro de la Municipalidad es la mejor decisión que podemos tomar, teniendo en cuenta la preocupación que existe cuando se trata algo referido al presupuesto.


Creo que la Municipalidad ha dado ejemplos con las escuelas experimentales y hoy, después de tantos años podemos decir  que el nivel de educación de estas escuelas es excelente.


Por eso nosotros estimamos que la entrada en vigencia de esta ordenanza creando  este instituto,  se debe iniciar en el año 2008 y tendremos a los primeros docentes en un corto plazo para el año 2011.


Estos son nuestros fundamentos, señor presidente. Me hubiese gustado que estuviesen presentes los docentes. No les avisamos por una cuestión de discutirlo en esta sesión. No tenemos problema en que esto se deje como último tema si es necesario, pero es fundamental para la educación municipal que este instituto se pueda crear. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Quiero aclara que el artículo 106 no permite que se deje para tratar como último asunto, se debe tratar o no.


Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Iba a aclarar lo mismo, le agradezco, señor presidente.


Tema interesante, lástima que debamos discutirlo de esta manera. 

La verdad es que no quiero pensar que cuando se crearon las escuelas experimentales –escuché varias veces a Mario Daniele hablar sobre estas escuelas, que fueron un logro tan importante de su gestión- no involucró solamente los últimos veinte  días de su mandato. O sea, quiero pensar que cuando se crearon las escuelas experimentales lo hicieron con un análisis previo, al inicio de su gestión y no en los últimos días. Quiero pensar que esa planificación, ese análisis y esa puesta en vigencia se realiza un par de años para poder llevarlas adelante. El contexto, el momento histórico en el que discutimos esto, incluso hasta la creación de las escuelas experimentales nos hacen dar cuenta que el contexto cronológico no es el adecuado, no creo que se hayan creado veinte días antes de que Daniele dejara de ser intendente de la ciudad.


Otra cuestión que no es menor, en función al momento que vivimos como ciudad y como administración municipal, es que tenemos claro que, hoy por hoy, hay una cuestión salarial sin resolver, que tiene que ver con la puesta en vigencia del Convenio Municipal de Empleo, y no lo quiero utilizar como fundamento porque si le hubiéramos dado el debate en el ámbito correspondiente podríamos haber profundizado sobre estas situaciones. Pero, la realidad es que la Municipalidad debe terminar de ordenar una situación convulsionada que tiene que ver con la aplicación del Convenio Municipal de Empleo, y que tiene implicancia directa con respecto a cuestiones no menores, que significa incorporar una estructura de estas características al ámbito municipal. 

No voy a hacer juicio de valor en cuanto a paros del ámbito educativo de la Provincia, lo que sí le digo al concejal que acá tiene gente del SUTEF, si quiere hablar de esa situación lo puedo hacer con ellos. 

Ahora, no escuché una fundamentación sólida con respecto a que esta decisión no estaría aprobada por el Ministerio de Educación, no escucho una fundamentación que denote un análisis profundo sobre este tema, y que no se aprueba porque estamos a veinte días de terminar nuestro mandato. Y digo que es fundamental porque el concejal Pino argumentó que estos maestros también van a poder trabajar en las escuelas de la Provincia; la verdad es que cuesta creerlo si el Ministerio de Educación no aprueba esta estructura educativa. 

Lo que denota este debate y trato de plantear es que no hay un análisis serio del tema que se está por aprobar. 

Ustedes cuentan con los votos adecuados para la aprobación de esta ordenanza, pero fundamentación de quien impulsa la norma, el concejal Pino, demuestra una clara inconsistencia en cuanto a los análisis técnicos, incluso, yo no hablé del presupuesto. O sea, el concejal Pino dio argumentaciones respecto a la cuestión presupuestaria, pero yo no hablé de la cuestión presupuestaria. 

Si al concejal Pino le interesa contestarme, que primero se refiera a lo del Ministerio de Educación, que es un tema clave. Este es un tema serio y trascendente, por lo que la aprobación, o no, del Ministerio de Educación, es un tema que, por lo menos, lo evaluaron, y tendrán una explicación al respecto. O sea, no lo decidieron hace un par de semanas, y lo traen al recinto porque es una de las últimas sesiones. 

Si al concejal Pino le importa y le preocupa contestarme, me gustaría escuchar cómo va a hacer un maestro que estudie en este magisterio para, después –como él propuso- trabajar en alguna escuela pública de la Provincia, considerando que, hasta el momento, no fue reconocido por el Ministerio de Educación. 

Finalizo mi fundamentación dándole lugar al concejal Pino para contestarme. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Gracias, señor presidente. Simplemente quiero dar dos conceptos que, creo, son fundamentales: que no quede la idea, de que aprobamos algo que comprometerá al municipio, en un proceso que no pueda llevar adelante; y lo digo, con conocimiento de causa porque me ha tocado participar, incluso en reuniones de la comisión de Presupuesto y Hacienda de la Legislatura provincial, reclamando a la Provincia coparticipación por educación para el municipio.


En el año 1992, más precisamente, con una de las leyes que impulsa, en aquel momento, el ministro Caballo, se pretende descentralizar la educación y  la salud a las provincias; se lleva de 18 a 21 puntos el Impuesto al Valor Agregado (IVA), que se paga en todas las provincias argentinas, menos en Tierra del Fuego. Con este 3%, Nación propone precisamente, transferir recursos coparticipables a las provincias por educación.


Me tomé el trabajo de buscar en la Versión Taquigráfica de la Cámara de Diputados, la discusión sobre descentralización de la educación y, por qué el municipio debe reclamar precisamente, que la provincia de Tierra del Fuego le envié fondos coparticipables. Porque, precisamente si bien es cierto que la Carta Orgánica establece que la Municipalidad puede tener educación, no es menos cierto que tiene que hacer el reclamo formal (que lo hice y se puede comprobar en la comisión de Presupuesto y Hacienda de la Legislatura Provincial) donde acerqué la Versión Taquigráfica del Congreso de la Nación, que especifica claramente, que esos tres puntos de IVA debían ser coparticipables a todas las instituciones que no fueran del orden nacional.


En otras ciudades del país se logró, tienen educación y las provincias les transfieren un porcentaje por este servicio que están brindando. Por lo tanto el municipio, debe insistir ante la Provincia -bueno, hasta ahora lamentablemente no lo he logrado- con el reclamo de estos fondos coparticipables porque está establecido por una ley nacional y, si es necesario, llegado el caso -que yo ya no he tenido tiempo- hacer las presentaciones correspondientes ante la Justicia para este reclamo.


Eso en cuanto a lo económico. Es decir ,si se tiene en cuenta esta situación, el municipio no se vería bajo ninguna amenaza en términos económicos, sino que, en algún momento, se lograría el reconocimiento, sobre la base de estas presentaciones, de lo que tiene que hacer la Provincia para con nuestra ciudad a partir de la Carta Orgánica.


En cuanto al reconocimiento educativo que planteaba recién el concejal Sciurano, es cierto, se está discutiendo con la Provincia si el instituto tiene que ser reconocido o no, el expediente, precisamente está en trámite. Pero, también le quiero contar, por si el concejal no lo conoce que así, precisamente comenzaron las escuelas experimentales en el municipio. Hubo muchísimos inconvenientes para que el Ministerio de Educación de la Provincia reconociera el control psicopedagógico sobre las escuelas, a tal punto que llevó no menos de tres o cuatro años la discusión sobre qué pasaba con estos alumnos que egresaban de la escuela experimental y pasaban a las escuelas formales o reconocidas por el Ministerio de Educación de la Provincia. Llevó mucho tiempo esta discusión sobre la fiscalización o no, desde el punto de vista psicopedagógico, porque, obviamente el municipio no tenía la estructura necesaria para esta revisión psicopedagógica, hasta que el Ministerio las reconoció, a través de un instrumento legal y hoy son controladas psicopedagógicamente por el Ministerio de Educación de la Provincia. 


De la misma manera se está llevando adelante el trámite del expediente correspondiente para que el  Instituto Terranova, una vez que tenga su creación formal, pueda ser también reconocido por el Ministerio de Educación de la Provincia. Antes, se comenzó por proponer la creación, la puesta en marcha, el funcionamiento de las escuelas y, luego, el reconocimiento. 

Estamos convencidos que este Instituto debe funcionar en el ámbito municipal –insisto, es una de las propuestas que llevé adelante- hasta tanto el Ministerio de Educación lo reconozca, dada la experiencia obtenida, los valores reconocidos en el trabajo de cada uno de los maestros y directores de las escuelas municipales que lograron, después de un tiempo convencer al Ministerio de Educación a través del director general del Instituto Speroni que vino varias veces a Ushuaia. Aspiramos que, una vez creado este instituto, tenga el mismo reconocimiento, de hecho el tramite está presentado y hoy se está debatiendo y discutiendo en el seno del Ministerio. Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Esperaba la respuesta del concejal Pino, pero considerando que no lo va a  hacer tengo algunas inquietudes que trasladar.


La verdad es que esta cuestión que parece tan menor, que es el reconocimiento del Ministerio de Educación, es la médula espinal del propio proyecto de ordenanza que piensan aprobar en breves minutos. El artículo 5º da el perfil de la supervisión técnica que debe tener el Instituto. Fíjense que ustedes ponen: “Artículo 5º.- Establecer que la supervisión técnico pedagógica y administrativa, estará a cargo del Ministerio de Educación y Cultura de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur”, que casualmente es el Ministerio que no reconoce a la institución que están a punto de aprobar. 


Hay otra cuestión que no es menor, que también deja al descubierto la decisión absolutamente coyuntural que están tomando, porque el artículo 6º, o sea el inmediato posterior, dice: “El Departamento Ejecutivo Municipal deberá prever las vacantes necesarias y la designación de partidas presupuestarias  a los fines de implementar esta ordenanza, en la presentación del ejercicio presupuestario 2008”. 

-El concejal Leiva se retira del Recinto.

SR. SCIURANO.- Casualmente, el ejercicio del presupuesto 2008, está presentado desde el 1º de octubre de este año, entonces habla a las claras que, sin duda alguna la decisión que están a punto de tomar no tiene sustento técnico y que es, pura y exclusivamente, una decisión orientada a cuestiones que no están presentadas, a mi criterio, en la discusión de estas bancas.


La verdad que es lamentable –vamos a discutir nuevamente con el concejal Recchia- el cambio dogmático que se ha generado en la bancada oficialista en esta discusión respecto a discusiones anteriores sobre las escuelas municipales. Escuché al concejal Recchia renegar de esta condición orientada a la fiscalización pedagógica de las escuelas experimentales y lo que generaba dentro del municipio.  


Más allá que siguen insistiendo en la cuestión presupuestaria, no han respondido sobre la cuestión de fondo, que es la situación de que el Ministerio de Educación no reconoce a esta institución y, justamente, ustedes dan valor de supervisión técnica a ese mismo Ministerio. No sé si esto tenga respuesta, si no les interesa responderlo, señor presidente, pasemos a la votación y, el día de mañana ustedes le explicarán a la comunidad la decisión que están a punto de tomar, pero francamente me gustaría que alguien me explique cómo van a resolver la condición de que el ente supervisor no tiene interés en supervisar algo que no reconoce.


Creo que éste es un tema que, con la seriedad a la que me tienen habituado,  merece le den una respuesta. Gracias.

- El concejal Leiva ingresa al recinto. 

SR.  PRESIDENTE (Arcando).-  Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. SCIURANO.- ¿Y el concejal Pino? Desaparecido en acción.

SR. RECCHIA.- Señor presidente, si quiere hablamos de una cuestión ideológica, dogmática, vamos a tardar mucho tiempo y no tengo problema en que se dé ese debate, si quiere lo podemos discutir.


Lo que me llama la atención es que el concejal no haya leído la presentación que hicieron las escuelas experimentales sobre la creación del Instituto Terra Nova, porque sabría que no es el Ministerio de Educación de la Provincia que lo rechazó de plano, lo que se abrió fue un expediente donde se va a tramitar la supervisión del instituto cuando esté creado. De la misma manera, como dije anteriormente (a veces, no se quiere escuchar lo que uno trasmite, pero, bueno, no tengo la culpa, ¡qué le voy a hacer! Es lo que uno trasmite, unos lo entienden de una manera y otros, de otra), se dio esta discusión con las escuelas experimentales, y cuando el concejal Sciurano dice que yo renegué en cuanto a la supervisión del Gobierno de la Provincia, ¡es cierto!, ¿y sabe por qué renegaba?, porque no entendían el proceso de las escuelas municipales, señor presidente. Lo que no se conoce, por lo general, trae algún tipo de prurito o de prejuicio. 

Cuando el Ministerio de Educación de la Provincia, por fin, pudo entender de qué se trataba la puesta en marcha de estas escuelas que, en su momento, eran experimentales y ahora, de educación formal -porque están reconocidas por el propio Ministerio de Educación de la Provincia-, se le hablaba en chino básico. ¿Sabe por qué?, señor presidente, porque la metodología de la educación que se practica en las escuelas municipales es muy distinta a la que lleva adelante el Ministerio de Educación de la Provincia a través de su reglamentación. No decimos que es mejor, ni peor; no voy a abrir juicio de valor sobre si un alumno formado de una escuela experimental es mejor que un alumno formado en una escuela reconocida por la Provincia. En todo caso, esa discusión la tendrán los profesionales, la tendrán quienes tienen que fiscalizar esta situación psicopedagógica de los alumnos, que evaluarán si un alumno está en condiciones de egresar, o no, de una escuela experimental o municipal. Ahora, lo que sí pasó durante mucho tiempo es que nadie, ¡absolutamente nadie! en el Ministerio de Educación de la Provincia, quería hacerse cargo de la revisión psicopedagógica de estas escuelas porque no entendían ni los contenidos ni los programas, señor presidente. 

Entonces, aquí estamos ante la misma situación. El instituto Terra Nova hizo una presentación formal para que se lo fiscalice. Está en estudio, no fue rechazado de plano, por lo contrario, se está estudiando esta situación. No le quepa la menor duda que si esto se toma con la misma tranquilidad con que se tomó la evaluación de las escuelas experimentales municipales, en su momento, y, pueden tardar años porque, lamentablemente, a veces, se tienen prejuicios sobre cosas que no se conocen. Si se interiorizaran un poquito más, quizá, sabrían que no es ni mejor ni peor, es una forma de educar distinta y en esto, si quiere, podemos comparar, también, dentro de la educación formal, una escuela de educación pública con gestión privada, y una escuela de la educación pública, una no es mejor ni peor, son distintas formas de educar. No estamos aprobando algo entre gallos y media noche. No estamos aprobando algo que no conozcamos. 

Para tranquilidad del concejal, ese expediente que está en trámite, seguramente, le va a dar a él la tranquilidad si es reconocido, o no, por el Ministerio. Si no es reconocido por el Ministerio, obviamente, que el instituto, difícilmente, pueda extender certificados de reconocimiento.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino. 

SR. PINO.- Indudablemente, primero y principal, si Educación no supervisa, no creo que lo pueda hacer otra área. 

En segundo lugar, los docentes estuvieron en este recinto, y nos reunimos con ellos en la comisión donde se discutió este tema.

También es cierto, como dice el concejal Recchia, que está en trámite. No es ninguna novedad que esté en trámite el reconocimiento de Educación.

Es cierto que la licenciada Leoni y la señora ministro de Educación están entusiasmados con este tema. ¡También lo tienen! Ahora, es cierto que el trámite en el Ministerio de Educación lleva todo un proceso. Pero, no es menos cierto que no se puede avanzar con la creación desde el ámbito municipal y acelerarlo. No tengo dudas que tendrá la aprobación del Ministerio de Educación. Como no dudo que cuando en el 92, se aprobaron las primeras resoluciones en el Ministerio de Educación, se hizo con las escuelas ya iniciadas, a posteriori -92, 93, 95, 2005- con las escuelas en funcionamiento y fueron reconocidas por el Ministerio de Educación. Pero, además de estar reconocidas, muchas de ellas comenzaron a funcionar en lugares muy precarios. Y el Ministerio tiene sus plazos de tiempo y sus demandas. 

Cuando se habla de la creación de un instituto de estas características. Y vuelvo a reiterar, para que un docente de educación formal pueda ingresar a una escuela experimental necesita de 6 meses a un año de preparación, y muchos terminan volviendo, pero también muchos otros se han quedado en las escuelas experimentales. 

Ahora, es cierto que el instituto comenzó a funcionar, no es su primer año, ya hay chicos que están estudiando y otros que pretenden ingresar y seguir la carrera docente en las escuelas municipales.


Yo no tengo temor en que el Ministerio vaya a decir que no. El Ministerio nunca dijo que no cada vez que se ha hecho una escuela o un instituto. 

Por eso, señor presidente, si este fuera el problema no tengo problemas en agregar un artículo más que indique que se ponga en vigencia a partir del reconocimiento del Ministerio de Educación. Y, quizás, esto pueda tranquilizar al concejal Sciurano, si éste fuera el problema.

Entonces, señor presidente, este tema lo hemos discutido en alguna oportunidad y han estado los docentes, no han tenido problemas en participar en este Concejo Deliberante.

- El concejal Leiva se acerca a dialogar con el concejal Recchia.

SR. PINO.- Tampoco hay problemas en dejar todas las cláusulas necesarias por las preocupaciones que se puedan generar; pero indudablemente, el año que viene quizá se comience con una carrera docente en el ámbito municipal y, en pocos años, podamos tener egresados de esas escuelas, con el mismo temor que se tenía allá por el año 1992 ó 1993.  Vuelvo a reiterar, señor presidente, hay escuelas similares en el ámbito provincial, incluso este año se ha inaugurado una nueva escuela en la ciudad de Río Grande. 

Sugiero, señor presidente, como propuesta que si hay que hacer una modificación o agregar un artículo más por la preocupación del concejal Sciurano no tenemos problemas en hacerlo.


Gracias.

SR. PRESIDENTE.- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Gracias, señor presidente. La verdad es que lo que me preocupa es la irresponsabilidad no lo que diga el artículo, más allá de esto le agradezco al concejal que se preocupe por mi estado de ánimo, si tan es así le puedo decir que no solamente leí la propuesta sino que hablé con aquellos que la llevan adelante; incluso, ellos me plantearon la razonabilidad de que se discuta con las futuras autoridades. O sea que tengo perfectamente claro lo que estamos discutiendo.

Además, digo, en algún punto, cuando ustedes plantean los fundamentos para impulsar este proyecto de ordenanza de esta manera ¿no les parece que sería interesante ser un poco prudentes? O sea, ¿no les da la sensación de que habría que ver qué opinan las futuras autoridades? ¿el Concejo Deliberante entrante?; o sea, ¿no les importa cuál puede ser la opinión de los otros actores que en algunos días los van a reemplazar en estas bancas? Me parece que la cuestión de quién supervisa, o no, no es nada más que un artículo de una ordenanza, es la base de un sistema pedagógico; o sea ¡no es un tema menor!, no es agregar un artículo para que un concejal se deje de quejar, porque en definitiva habla de la poca seriedad de este proyecto, al plantear lo que acaba de decir el concejal Pino. 


No estamos discutiendo la calidad educativa, porque, en términos racionales, todos los que estamos discutiendo en este momento no tenemos la capacidad idónea para hablar de calidad educativa, porque en todo caso habrá que consultar a quienes estudiaron toda su vida para evaluar calidad educativa. Entonces, tengamos al menos, el respeto por nosotros mismos en conocer nuestras propias limitaciones. Hablar en este contexto implica hablar en charlas no de un momento, sino que implica hacer un análisis serio y profundo con cuestiones que tienen un neto corte técnico y profesional que evidentemente la obligación que tenemos en el lugar en que estamos, es de asesorarnos para tomar decisiones acordes a cuestiones vinculadas a la educación y a otros contextos relacionados a la administración de una Municipalidad.


Ahora parece surrealista la discusión que tuvimos hace unos años, cuando el concejal Leiva salió en los diarios, viendo cómo se caían a pedazos las escuelas experimentales... ¡no! ¡fue usted,  señor presidente!

SR. LEIVA.- Fui yo.

SR. SCIURANO.- Bueno, entonces fue el concejal Leiva que salió en los diarios, viendo que las escuelas se caían a pedazos y la negativa del Ejecutivo municipal aduciendo que había un convenio donde la Municipalidad sólo iba a pintar la escuela y el resto de los materiales los conseguían los padres, los maestros... ¿qué pasó con eso?, ¿no se discute más? Ahora el contexto de discusión es otro. Hemos evolucionado tanto sobre el espacio y el lugar que deben tener estas estructuras, que ya nos podemos dar el lujo de hablar, sobre tablas, sin dictamen de comisión y en una decisión con neto corte político,  tomar una decisión de estas características.


Como recién el concejal Pino dijo que, de alguna manera, le preocupa mi animosidad respecto a este tema, le voy a contestar al concejal que yo también hablé con la gente que impulsa el proyecto y están de acuerdo en que este tema lo traten las próximas autoridades ¡es raro que no estén hoy acá! ¿no? ¡Qué raro!

-Desde el público manifiestan: “¡aquí estamos!”

SR. SCIURANO.- ¡Ah!, ¡perdón!!, ¡no los había visto! Bueno, acaban de llegar...


Entonces, digo que es raro –más allá de pedir las disculpas del caso ya que no había visto que estaban los maestros- que usted ahora se haga los planteos, en estos términos y de esta manera.


Al principio de mi fundamentación dije cuál es mi proyecto y los pasos a seguir en cuanto al contexto educativo de la ciudad, pero realmente me parece mucho más razonable  a veinte  días de que haya un Concejo Deliberante sentado en estas bancas, darle la discusión que corresponda.

- El concejal Leiva se acerca a hablar con los maestros  presentes entre el público.

SR.  PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Mire, señor presidente, quiero felicitar al concejal Sciurano por su sabiduría y por su equilibrio, pero ¿sabe qué?, desde mi ignorancia, justamente estoy proponiendo mayor educación ya que soy un ignorante. Obviamente, ¡no todos tenemos la capacidad! ¡no todos tenemos la seriedad! ¡no todos tenemos la cordura planteada por el concejal! por lo tanto, me reconozco ignorante en este tema, más allá que lo he estudiado y participé en muchas reuniones respecto a esta situación y he defendido a las escuelas municipales desde el lugar que me ha tocado. 

- El concejal Leiva vuelve a su banca.

SR. RECCHIA.- ¿Sabe lo que quiero, desde mi ignorancia?: mejorar el sistema, señor presidente. Así que, me considero un ignorante en este tema, pero con la posibilidad de ver un poco más adelante de veinte días o cincuenta días o lo que falte de gestión. La ciudad de Ushuaia me votó hasta el 16 de diciembre para que tome decisiones y desde mi ignorancia, estoy convencido de la decisión que voy a tomar. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva. 

SR. LEIVA.- Quiero hacer una aclaración, tal cual hizo referencia el concejal Sciurano hacia mi persona, es cierto, siempre estuve, como docente titular de mas de doce  años en el colegio Olga Bronzovich de Arco, aun soy titular; habiendo estado  al frente de un área técnica, compartiendo la gestión con el concejal Recchia, en Desarrollo Social,  muchas veces estuve detrás de obras de reformas de las escuelas municipales. 

Tuve la satisfacción de estar invitado cuando se inauguró la primer escuela municipal, por el entonces intendente Daniele. En definitiva, a lo largo de mi trayectoria, ya sea desde lo docente, o como municipal, siempre estuve vinculado a las escuelitas municipales. Es cierto, me exime de mayores comentarios de por qué acompaño este proyecto. De hecho, porque estoy del lado de las escuelas municipales: siempre las respaldé. 

Quiero preguntarle, directamente, al intendente Sciurano, a quién refería cuando dijo que habló con los autores de este proyecto, con los titulares del Instituto Terra Nova porque, más allá de estar presentes y haberlo verificado recién, personalmente, las personas presentes en el recinto están de acuerdo con que el proyecto salga y se lleve adelante... 

- El concejal Sciurano manifiesta desde su banca: ¡Esto es una falta de respeto!

SR. LEIVA.- ¡No! ¡El respeto me lo está faltando usted, concejal, porque estoy haciendo uso de la palabra y yo no lo interrumpí cuando usted hablaba!

SR. SCIURANO.- ¡Tiene razón! Disculpe.

SR. LEIVA.- Gracias. 

Quiero saber a quién se refirió, porque, independientemente de esto, por una charla que tuve con un grupo de alumnos, hace un par de meses, hablé con los profesores en la Escuela Las Lengas y cuando me iba me preguntaron cómo avanzaba este proyecto, cómo iba hacia adelante, porque estaban muy interesados. 

Quería salvar ese dato. Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

- Transcurren unos minutos en silencio mientras el concejal Sciurano escribe en su banca.

SR. SCIURANO.- Primero, le contesto al concejal Recchia. 

La verdad, concejal Recchia, que hubiera sido tan constructivo que la gestión a la que usted perteneció, durante doce años, hubiera tenido esta mecánica, y esta ideología, para sustentar y desarrollar las escuelas experimentales, que, probablemente, muchas cosas que discutimos durante todos estos años no las hubiéramos discutido. Lamento, seriamente, que su convicción respecto a la educación surja, aparentemente, antes de una campaña electoral. Lo lamento sobre manera, porque no hace mucho tiempo atrás hablamos de la situación de los insumos de las escuelas experimentales. Pero, bueno, son cuestiones que después la comunidad sabrá evaluar.

SR. RECCHIA.- ¡Gracias a Dios!

SR. SCIURANO.- Sí. Gracias a Dios. ¡Y así lo hizo, señor concejal! Se lo recuerdo.

Respecto a lo planteado por el concejal que hizo uso de la palabra, le respondo que por supuesto que me reuní con las personas que están acá, y por supuesto que ellos quieren el proyecto pero desde una visión genuina. Por eso lo hablé y conversé con ellos. Por eso, cuando me reuní, les expliqué que estas cosas no se resuelven de esta manera. A estas cosas se les da el estudio y el análisis que corresponde, cuando uno tiene en claro lo que está por decidir. Le digo más, concejal, tienen perfectamente claro lo que opino desde antes de la elección, no después de la misma. Lo que escuchan de mí, ahora, es lo mismo que les dije en mi oficina antes de la elección, sostengo todo lo que les manifesté en términos de compromiso, con lo que significa la responsabilidad que debe asumir quien lleve adelante la ciudad por los próximos años con las estructuras existentes y reconocidas por la Carta Orgánica. Eso no quiere decir que, bajo ningún punto de vista, me voy a quedar callado por temor a no caer simpático en decir lo que entiendo está pasando, en este momento, en el recinto, que es una decisión, absolutamente, imprudente. Tan imprudente es que -más allá de, como dice el concejal Recchia, y tiene razón, y nadie le va a quitar el derecho que le asiste de ser concejal hasta el 16 de diciembre- también es verdad que en veinte días va a haber otras siete personas sentadas acá, y ni siquiera en un tema de estas características, y en este contexto, nos preocupó consultar ver qué opinión tienen. No solamente no se preocuparon por esto, la verdad es que el hecho de que traigan el asunto por el artículo 106 implica, ni más ni menos, que esto ni siquiera tiene dictamen de comisión. ¡Ni siquiera dictamen de comisión! ¡Esta es la seriedad que le quieren dar a las escuelas experimentales! 

¿Saben qué, señores concejales! Sí, la doctora Chapperón y yo nos oponemos a este tipo de tratamiento. Nos oponemos, seriamente. Y no nos importa perder la votación, porque durante muchos años perdimos votaciones en el Concejo Deliberante. Pero, ¿saben qué? Nunca cambiamos el discurso en función de una campaña electoral, o del resultado de una campaña electoral, siempre dijimos lo mismo. Siempre defendimos lo mismo. ¡Y nos hacemos cargo! ¡Y nos hacemos cargo! Y si esto significa que defender nuestra ideología, y defender la seriedad que tiene para nosotros, implica ser simpático, o antipático, con gente a la que respeto y aprecio mucho, porque tienen un rol fundamental dentro de la Municipalidad, lamentablemente, tengo que correr ese riesgo, tengo que correr ese riesgo en la convicción de que tengo que decir lo que pienso, y lo que pienso no está acotado a cuestiones coyunturales, por eso es que la doctora Chapperón y yo resistimos el archivo. Y podemos sentarnos acá y decir las cosas que decimos sin ningún temor. Sin ningún temor a que nos contesten.

¡No hay ningún problema, señores concejales! Tomaron la decisión de aprobar este proyecto, creo que cometen un error. Porque la forma en que lo están aprobando es muy inconsistente. ¡Hasta sus propias fundamentaciones son muy inconsistentes! Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Gracias, señor presidente. Mire, por suerte tengo la conciencia  tranquila sobre lo que opinan los maestros y los directores de las escuelas que, cuando me ha tocado estar a cargo del área, saben que he hecho el esfuerzo que he podido para poder sostener el sistema; tengo una excelente relación a través del tiempo con quien es el director del Instituto Speroni; conozco muy bien el tema.

- La concejal Chapperón se retira del recinto.

SR. RECCHIA.- Y, que se plantee como el bien o el mal, no me considero el mal, si el concejal Sciurano se considera el bien sobre todas las cosas de esta tierra, me parece fantástico, lo felicito por tener esa claridad. En todo caso, lo que vamos a hacer, a mi criterio, es terminar con un proceso que ha comenzado hace un tiempo, que, a mí, en lo personal, me ha tocado llevar adelante en algún momento como decía anteriormente, he hecho defensa del tema ante la Legislatura Provincial. Por lo tanto, quiero cerrar este ciclo con lo que estoy convencido debe ser la puesta en marcha del Instituto Terranova.


Así que, la verdad, me quedo muy tranquilo, no estoy entendiendo que estamos haciendo ni un acto electoral ni pos electoral, simplemente estamos cerrando un ciclo que lo considero, por lo menos, importante en lo que me ha tocado hacer como tarea.


Gracias.  

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Gracias, concejal.


Tiene la palabra el concejal Leiva.

SR. LEIVA.- Simplemente, señor presidente, en lo personal le quiero aclarar al concejal Sciurano que yo nunca cambio mi discurso. 

-La concejala Chapperón ingresa al recinto.

SR. LEIVA.- Habló tan convencido que no sé a que sé refería, pero a lo largo de mi gestión nunca he cambiado el discurso, he tratado de mantenerme ecuánime y consecuente con lo que he dicho y votado a lo largo de toda esta gestión, de hecho, nunca me opuse a este proyecto, por eso hoy lo estoy acompañando. Y además, también digo lo que pienso que si no es lo mismo que lo que piensa el otro creo que de esto se trata la democracia. Que yo no comparta el punto de vista del bloque del Frente de Unidad Provincial  y esté votando, y que la mayoría hoy piense que hay que aprobarlo, no es lo bueno,  lo malo, lo mejor o lo peor, son posturas políticas, nada más.


Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Gracias, concejal.


Tiene la palabra el concejal Pino.

SR. PINO.- Señor presidente, para avanzar solicito se lea el Anexo II por Secretaría a efectos de determinar las horas cátedra que va a necesitar el instituto.

SR. SECRETARIO (Fonte).- Dice así:

ANEXO II


Planta funcional del Instituto de Educación Superior Terra Nova

a) Un cargo de director;

b) Un cargo de vicedirector;
c) Un cargo de secretario; 
d) Un cargo de bibliotecario; 
e) Año 2008, total 54 horas cátedra semanales. Año 2009, total 115 horas cátedra semanales. Año 2010, total 161 horas cátedra semanales. Año 2011, 206 horas cátedra semanales.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino.

SR. PINO.- Creo que las posturas sobre este proyecto están asumidas.


La verdad es que cuando presentamos este proyecto estábamos convencidos y seguimos convencidos, de que es lo mejor, señor presidente. 

Creo que cuando la Municipalidad tomó la decisión, allá, en el año 1992, no escapaba a esta situación que se presenta hoy. Y vuelvo a reiterar, señor presidente, no hay que tener temor a tomar decisiones si es en beneficio de la comunidad o de la educación. Creo que son temas fundamentales y acá no hay una única verdad, todos tenemos un pedacito de  responsabilidad que nos ha dado la ciudad de Ushuaia.


Tomar esta decisión significa avanzar en la educación en la Municipalidad de Ushuaia y, sin duda, quizás algunos cambien cuando tengamos los primeros egresados de este instituto.


Así que, señor presidente, solicito que se vote el proyecto de ordenanza.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Concejal ¿le va a introducir modificaciones al proyecto?

SR. PINO.- Sí, al Anexo II, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- ¿Es el único? Porque hizo otra propuesta anteriormente en una de sus alocuciones.

-El concejal Pino manifiesta que no.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza, en general y en particular, con la incorporación de un nuevo Anexo que fue leído por Secretaría.


Se tomará votación nominal.

-Votan por la afirmativa los concejales Pino, Leiva, Recchia y Arcando.

-Votan por la negativa los concejales: Sciurano y Chapperón.
-Votan seis señores concejales.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Cuatro votos por la afirmativa, dos votos por la negativa. Queda sancionada la ordenanza...

SR. SCIURANO.- ¡No! Pido la palabra señor presidente.

SR.  PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- ¡No! No, no queda aprobada. Esta ordenanza tiene un contexto presupuestario, necesita cinco de siete votos para prosperar, así que no queda aprobada. El asunto vuelve a Archivo.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En el artículo 5º dice que la implementación de la ordenanza...

SR. SCIURANO.- El artículo 5º y el artículo 6º son muy claros, esto tiene un claro contexto presupuestario, por eso necesita cinco de siete votos, señor presidente. No empecemos nuevamente con estas discusiones técnicas.

SR.  PRESIDENTE (Arcando).- En el artículo 6º...

SR. SCIURANO.- ¡Tiene una aprobación presupuestaria, por eso necesita cinco de siete votos!

SR. PRESIDENTE (Arcando).- “Se deberá incorporar en el Presupuesto de 2008”.
SR. SCIURANO.- Señor presidente, el Anexo que leyó recién el concejal Pino habla de la cantidad de horas cátedra, de los cargos a crear. ¡Eso necesito cinco de siete votos señor presidente! Razón por la cual el asunto no prospera y se va a Archivo.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Vuelvo a decir, no es modificación presupuestaria del año en curso, dice bien clarito el artículo 6º...


Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- El concejal Pino –le pido, por favor que utilicemos el sentido común- acaba de leer el Anexo II que dice: “se crea un director, un vicedirector, un bibliotecario”. Entonces esas son plantas nuevas, eso hace necesariamente, además del impacto presupuestario que tiene la decisión que acaban de tomar, al punto incluso, que se le pide al Ejecutivo municipal que incorpore al Presupuesto 2008 el gasto a ejecutar en estos términos. Necesita cinco de siete votos, señor presidente. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Solicito un cuarto intermedio sobre bancas para definir este tema, porque mi opinión es distinta ya que no estamos hablando del ejercicio en curso.


Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- A ver, esta no es una cuestión de interpretación, señor presidente. No es la primera vez que discutimos ordenanzas que tienen impacto presupuestario. No es la primera vez que nos pasa. 

Esta ordenanza no sólo tiene impacto presupuestario, sino que además crea cargos nuevos.  Los cargos nuevos y las decisiones presupuestarias no necesitan las dos terceras partes de los presentes, necesitan las dos terceras partes del Cuerpo ¡son cinco  de siete  votos!

Entonces, señor presidente, pasamos a un cuarto intermedio, no tengo ningún problema, pero me parece que le va a costar mucho encontrar argumentos para justificar que esta ordenanza se aprueba con cuatro votos.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Señor presidente, si usted da por aprobada esta ordenanza –que, obviamente, no se puede aprobar- nos está obligando, por ordenanza, a que incorporemos en el Presupuesto 2008 un gasto. Por lo tanto, para obligarnos, por ordenanza, usted tiene que tener cinco votos. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el cuarto intermedio.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado. 

- Es la hora 14 y 13.

-A la hora 15 y 19:

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se levanta el cuarto intermedio.


Tiene la palabra el concejal Leiva.

SR. LEIVA.- Señor presidente, quiero solicitar la reconsideración del asunto 983, que fue el último que tratamos, 983 figura en el sello del asunto y 984 en la planilla. Pediría, que se verifique cuál es el correcto. 

- El director de Parlamentaria confirma el número de asunto.

SR. LEIVA.- Es el, 984, bien. Solicito la reconsideración del asunto 984 y su pase a la comisión de Legislación e Interpretación.


Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- En primera instancia, está claro que se resuelve el debate anterior sobre que el asunto necesita cinco de siete votos para prosperar, razón por la cual el Concejo Deliberante pide la reconsideración del asunto para que vuelva a comisión y se siga estudiando.


Vamos a acompañar esa reconsideración porque entendemos que es un debate al que no tenemos que escapar, o sea, me parece que le hace muy bien a la comunidad el poder dar los marcos adecuados para temas que, además, tienen análisis muy profundos. 

Vamos a analizar, incluso, un proyecto de ordenanza que se pueda presentar para su tratamiento, de ser posible, en el próximo Concejo Deliberante, que esté a la altura de lo que hemos estado discutiendo, dándole participación a las autoridades electas y tratando de encontrar en ese proyecto de ordenanza un camino adecuado para que determinadas estructuras, que se puedan desarrollar desde la Municipalidad, tengan, primero, el consenso político y el consenso social para poder prosperar. Obviamente, todo lo que hemos debatido en el día de hoy  serán opiniones importantes y fundamentales para la decisión que las futuras autoridades puedan tomar más adelante.


Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Gracias, concejal.


En consideración del Cuerpo la reconsideración  del asunto 984/2007.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad 


A continuación, en consideración del Cuerpo que el asunto 984/2007 pase a la comisión de Legislación e Interpretación.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Pasa a la comisión de Legislación e Interpretación.

23.- Incorporación del asunto 1204/2007 al Orden del Día por el artículo 106 del Reglamento Interno

SR. SECRETARIO (Fonte).- Hay una solicitud para incorporar el asunto 1204/2007, expediente 377/1996, para su tratamiento en Segunda Lectura que es una ordenanza que aprueba el ante proyecto de macizos y parcelamientos de fracciones fiscales de la sección Q. Hay una solicitud para su de tratamiento sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo la incorporación para su tratamiento sobre tablas y como primer asunto, el 1204/2007. 

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

24.- Aprobación de anteproyecto de macizos y parcelamiento en la sección Q- En Segunda Lectura (1204/2007, expediente 377/1996)

SR. SECRETARIO (Fonte).- Dice así:

PROYECTO DE ORDENANZA 

Artículo 1º.- Apruébase el anteproyecto de macizos y parcelamiento propuesto para las fracciones fiscales localizadas en la sección Q de la ciudad de Ushuaia, desafectadas mediante Ordenanza municipal 2.819 y afectadas a los proyectos de urbanización por autogestión colectivas con el Sindicato Unificado de Trabajadores de la Educación Fueguina (SUTEF), la Asociación Mutual de Luz y Fuerza Ushuaia y la Cooperativa de Vivienda “Diez de Marzo” Limitada, en el marco de los Convenios registrados bajos los números 3.421, 3.423 y 3.427 respectivamente, de acuerdo al plano de mensura que forma parte de la presente como Anexo II.

Artículo 2º.- La aprobación del anteproyecto de macizos y parcelamiento indicado en el artículo 1º de la presente, quedará condicionada a la aprobación de los proyectos de infraestructura de servicios por parte de los entes competentes.

Artículo 3º.- Las obras de ejecución de apertura de calles, cordón cuneta e infraestructura de pluviales y la resolución del tendido de los servicios de agua, cloaca, gas y energía eléctrica, de la trama urbana emergente del anteproyecto aprobado por el artículo 1º de la presente, se resolverán conforme lo establecido en las Cláusulas Séptima y Octava de los convenios suscriptos con cada entidad.

Artículo 4º.- Establézcanse, para el sector aprobado por el artículo 1º de la presente, las normas de procedimiento e indicadores urbanísticos indicados en el Anexo I de la presente. 

Artículo 5º.- De forma. 

SR.  PRESIDENTE (Arcando).-   Tiene la palabra la concejal Chapperón.

SRA. CHAPPERON.- En primer lugar, una cuestión de forma. Tengo la modificación del Anexo I a incorporar, porque hubo un error en el punto tercero donde se habla de la topografía, dice: “será de cumplimiento obligatorio el inciso k) del artículo II.1.1.2.5 de la Ordenanza Nº 2139, Código de Planeamiento Urbano”. Hubo un error de tipeo en el anexo de la ordenanza.

SR. SECRETARIO (Fonte).-  ¿Podría acercarlo a Secretaría, concejal?

SRA. CHAPPERON.- Sí.


Este tema fue a Audiencia Pública, estuvieron los técnicos de nuestro bloque además de algunos concejales y hubieron ponencias, que creo oportuno –si  bien ya nos hemos reunidos con Los Alakalufes I, con la Fundación Finisterrae y con el abogado Luna Iturrez que hizo una presentación judicial sobre el tema- amerita quedar en la Versión Taquigráfica. 


Primero se habla de que la guía de aviso de proyecto menciona siete hectáreas y hoy se está haciendo uso de cincuenta hectáreas del sector. En realidad la guía de aviso de proyecto planteaba las siete hectáreas para la construcción de viviendas a cargo del IPV y, el resto como proyecto turístico. En el marco de la crisis habitacional, este Concejo Deliberante modificó el uso de esas hectáreas y las afectó a viviendas. 


En este contexto la Provincia –ya aprobada la guía de aviso de proyecto- planteó que mientras se respetara la zona de bosques, no había inconveniente en hacer esta modificación. O sea que a la guía de aviso de proyecto se le da cumplimiento.


Otra de las situaciones que se plantea es que no hubo estudio de impacto ambiental. El doctor Luna Iturrez hizo una presentación judicial, la jueza dio lugar a la presentación del municipio diciendo que se cumpla con lo establecido por la guía de aviso de proyecto. En realidad, la diferencia es la Audiencia Pública, porque el tema técnico del tratamiento del bosque, está contemplado.


Además, hacen mención que esta guía de aviso de proyecto no está firmada por nadie y debería estar la firma del profesional responsable. La arquitecta Ana Lía Collavino, a cargo del área, hizo en su momento la aclaración y también se la hicimos a todos los vecinos sobre que ella había firmado la nota de presentación y lo que no estaba firmada era cada una de las hojas de esta guía de aviso de proyecto, pero obviamente fue ella quien la elevó  como directora del área. Entonces, hay un técnico responsable y es el técnico de la Municipalidad que corresponde.


Me parece que salvadas todas estas situaciones, el resto de los temas técnicos los discutimos con el estudio contratado por el SUTEF para llevar adelante estas viviendas. Se hicieron todas las modificaciones posibles y ha surgido de este proyecto, respetar lo establecido en esta guía.  En su momento discutimos que el paso por Audiencia Pública  debería  ser cuando se entregara a un particular, en este caso fue a Audiencia Publica antes de ser entregado, que justamente va a ser al gremio del SUTEF.


Las aclaraciones son solamente para que sepan que se han tenido en cuenta las  inquietudes expresadas en la Audiencia Pública, que ya fue motivo de discusión con este Cuerpo de concejales y que nuestro bloque está de acuerdo en aprobar este proyecto de urbanización. Gracias.

SR.  PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Ayer, me tocó presidir la Audiencia Pública y voy a dar una opinión absolutamente subjetiva, señor presidente, en cuanto a que ha habido una preocupación permanente por parte de los gremios, o de las personas que están nucleadas en la búsqueda de esta solución habitacional, hay un trabajo en conjunto con el Departamento Ejecutivo municipal; en el seno del Concejo Deliberante se discutió creo que avanzar en un tema tan delicado como el de la problemática habitacional, y de esta manera, es darle prioridad a quienes están tratando de hacer las cosas como corresponde, en base a las ordenanzas y leyes vigentes. 

La oposición que hubo a este proyecto, ayer en la Audiencia Pública, por algunos vecinos que estuvieron presentes, puedo entenderlo en un marco de opinión razonable, lo que no se puede desconocer –por eso, es una opinión subjetiva, señor presidente-, es la labor que vienen desarrollando estas organizaciones en la búsqueda de su solución habitacional con una metodología, absolutamente distinta a lo que hoy se plantea en nuestra ciudad, que, muchas veces, se hace por la fuerza, y cuesta mucho más generar ciudad de esta manera. 

Desde ya cuenten con el acompañamiento de nuestro bloque para aprobar este asunto en Segunda Lectura. Gracias, señor presidente. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Solicito autorización del Cuerpo para fundamentar desde Presidencia.

- Asentimiento.

SR. ARCANDO.- Muchas gracias. 

En primer lugar, cuando hay ponencias en contra de una determinación que tomó el Cuerpo en Primera Lectura, corresponde fundamentar los motivos por el cual nosotros no nos hacemos eco de la misma. 


En el día de ayer una de las ponencias tenía que ver con la recientemente sancionada -en Cámara de origen- la Ley de Bosque Nacional, por parte del Senado de la Nación, que aún no tiene vigencia a nivel nacional; entonces, no nos afectaría si este proyecto de urbanización tuviera alguna intervención en el bosque nativo de la ciudad.


Si bien en algunos sectores son zona boscosa, es cierto que la zona que aquellos hoy plantean una contradicción, a mi criterio, -porque ese lugar, en el barrio Los Alakalufes I, en su momento, era todo un bosque y cuando se hizo la intervención de ese lugar se eliminaron muchas de las plantas originales que había en ese espacio-; estos mismos vecinos son los que hoy se oponen a la urbanización de Los Alakalufes II. Me parece contradictorio, por parte de ellos, siendo que fueron los primeros en intervenir en ese bosque. Y lo digo después de 30 años de vivir en esta isla. 

Por otro lado, este Concejo Deliberante hizo todo lo que correspondía, se reunió con los vecinos en el centro comunitario del barrio, se les explicó junto a la gente del Ejecutivo municipal y de aquellos que trabajaban en el proyecto de urbanización del lugar. Dimos todas las explicaciones. Se hizo una presentación judicial y este Concejo Deliberante se presentó diciendo cuál es su postura en este tema, cosa que fue tenida en cuenta por parte de la doctora Raposi, a cargo del Juzgado; lo que el Concejo Deliberante trabajó y sancionó respecto a este sector en particular. 

Hoy en la Provincia, y, principalmente, en el municipio de Ushuaia, porque también Río Grande lo está sufriendo, hay ocupaciones irregulares que, a mi criterio, llevó a esta falta de planificación hacia futuro; y hoy, ver que un grupo de vecinos, importante, (porque hablamos de solución habitacional para más de 2.000 habitantes de nuestra ciudad que, si contamos sus familias la cifra es superior), que con su trabajo y su esfuerzo, con un ahorro previo, y un aporte mensual que hacen para la urbanización del sector, contrataron un equipo técnico para el desarrollo urbanístico, realmente, hay que felicitarlos. Esto amerita una interpretación, por parte de este Concejo Deliberante, en el sentido de que aquellos que tienen ganas y la intención de mejorar su calidad de vida lo hacen de esta manera, con un esfuerzo propio. 

Tenemos otra ordenanza que, seguramente, vamos a tratar en comisión, la posibilidad de que el municipio firme convenios de estas mismas características, con otras entidades que, seguramente, el intendente electo, Federico Sciurano, tendrá que analizar en su bloque, para ver si podemos acompañar esta iniciativa antes de finalizar el período de sesiones ordinarias. Porque el ejemplo que nos dio, tanto el SUTEF, como el SAT, como Energía, la cooperativa, la gente de la Justicia, la gente del CADIC, y los médicos que serán beneficiados con esta normativa, realmente, nos dan el ejemplo de que cuando se quiere se puede, y que cuando se organizan también se puede. La ciudad necesita de la colaboración de todos para salir adelante y por eso, nuestro bloque, acompañará la aprobación en Segunda Lectura de este proyecto de ordenanza, que en el día de ayer pasó por la Audiencia Pública respectiva.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Quiero hacer nada más que un comentario. Usted estuvo muy acertado recién sobre el tema habitacional lo resolvemos entre todos. Si la comunidad se encolumna seriamente en poder empezar a entender lo que nos ha pasado, vamos a tener la posibilidad, en algunos años, de tener una ciudad mejor.


Nada más.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza, en general y en particular, para su sanción en Segunda Lectura, con las modificaciones introducidas por la concejal Chapperón.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

Queda sancionado el proyecto de ordenanza.

- Aplausos y manifestaciones desde el público.

25.- Cuarto Intermedio

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Señor presidente, me solicitan un cuarto intermedio dado que la gente que está en el recinto quiere hacer uso de la palabra.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo lo solicitado por el concejal Sciurano.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

- Es la hora 15 y 37.

-A la hora 15 y 40:

SR.  PRESIDENTE (Arcando).- Se reanuda la sesión.

26.- Ratificación de decreto que autoriza incremento en la tarifa del servicio público de transporte de pasajeros de taxi  (1253/2007, expediente 32/1984)

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia.  

SR. RECCHIA.- Solicito adelantar el tratamiento del asunto 1253/2007, que ha llegado del Departamento Ejecutivo municipal, referido al aumento de la tarifa de los taxis.

SR. SECRETARIO (Fonte).-  Dice así:

El intendente municipal de Ushuaia

decreta

Artículo 1º.- Dejar sin efecto el Decreto municipal Nº 590/2007, ratificado por Resolución C.D. Nº 58/2007. Ello por los motivos expuestos en el exordio. 

Artículo  2º.- Autorizar ad referéndum del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, un incremento en la tarifa del servicio público de transporte de pasajeros taxi, de acuerdo al cuadro tarifario que como Anexo I corre agregado al presente, conforme a lo expuesto en los considerandos.

Artículo 3º.- Notificar a la Asociación de Propietarios de Taxis de Ushuaia y a la Cooperativa de Provisión para Transportistas Taxicoop Monte Cervantes Limitada, con copia autenticada del presente. 

Artículo 4º.- De forma.

Anexo I del Decreto municipal Nº 1261/07

Cuadro Tarifario

Servicio público de taxi

1) bajada de bandera: pesos tres ($3,00).

2) caída de ficha cada cien (100) metros: quince centavos ($0,15).

3) minuto de espera: tres (3) fichas.

Firma ingeniero Jorge Alberto Garramuño, intendente de la  Municipalidad de Ushuaia. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Señor presidente, quiero dejar constancia en la Versión Taquigráfica que durante el cuarto intermedio consensuamos sobre que temas trataremos en esta sesión y cuales en la sesión del 11 de diciembre, en función de los plazos que tenemos por delante, que son muy cortos y entendemos que algunos temas son prioritarios respecto a otros. 


A nuestro criterio, éste nos parecía un tema prioritario, porque el sector ya viene sufriendo aumentos de costos que son ajenos a la prestación del servicio, como por ejemplo, el caso del combustible que lamentablemente se ha incrementado en las últimas semanas, a valores exponenciales, incluso se está hablando de un próximo aumento. En la ciudad de Buenos Aires el litro de combustible raya los dos pesos con sesenta ($2,60).


Para comparar, el valor del servicio que se presta en la ciudad de Ushuaia respecto  a otros valores de la media nacional, se está haciendo con un valor mucho más bajo de lo que cuesta mantenerlo. En otras ciudades como Buenos Aires o Córdoba, la tarifa está por encima de lo que hoy está en Ushuaia y  aun con este aumento, esas tarifas seguirían quedando arriba de lo que estamos discutiendo en esta ciudad.

SR.  PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Coincidimos con el análisis económico que hace el concejal Recchia. Evidentemente, nuestro país está viviendo un proceso inflacionario y esto se ajusta permanentemente, a las estructuras de costos de cualquier actividad económica o comercial. Sin ninguna duda el transporte ve permanentemente incrementado su nivel de costos, sobre todo en función de lo que es el combustible.


Esto no le va a gustar a la gente que trabaja en los taxis: nosotros aspiramos  a que las tarifas publicas tengan una posibilidad de discusión en un ámbito público, como puede ser una Audiencia Pública. Creo que puede ser un mecanismo que vamos a tener que tratar de aceitar para el futuro, para que los trabajadores no vean resentido en un proceso que no lleve mucho tiempo, la toma de decisiones, pero sí que garantice que la comunidad pueda dar su opinión

Más allá de que entendemos que una comunidad nunca recibirá un aumento de tarifas en buenos términos, por lo menos, le hace bien al sistema que garanticemos esos espacios donde se pueda interrelacionar no solamente la tarifa si no también el servicio y otras cuestiones que vinculan a los seres humanos que convivimos en una misma ciudad.


Por esta razón, -como dijimos en el cuarto intermedio y cuando tratamos el anterior aumento de la tarifa de los taxis-, es que a través de esta mecánica, por un decreto que llegó, hace poco tiempo, al Concejo Deliberante, votamos por la negativa, aspirando a que en un futuro inmediato encontremos mecanismos dinámicos y que le puedan garantizar tanto al trabajador como a quien usufructúa ese trabajo, en este caso, la comunidad, interrelacionarse antes de tomar una decisión de alto contenido social como son las tarifas públicas. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Solicito autorización para fundamentar desde Presidencia.

- Asentimiento.

SR. ARCANDO.- En primer lugar, informo al Cuerpo que nuestro bloque acompañará el proyecto elevado por el Ejecutivo que tiene que ver con el incremento de la tarifa de taxi. El concejal Recchia se refirió a la estructura de costos que tiene el funcionamiento de un auto en la ciudad. Convengamos que en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el precio de la bajada de bandera está en 3 pesos con 10 centavos, acá hablamos de 3 pesos, y teniendo en cuenta que en la Capital Federal el combustible que se utiliza es el gas, el GNC, cuyo costo es inferior al que actualmente se paga en la ciudad de Ushuaia como combustible. 

Esto no tan solo amerita un análisis más profundo porque, obviamente, va a impactar y tenemos varios pedidos, y en comisión tenemos algunos temas que tienen que ver con los mayores costos de la empresa Agrotécnica Fueguina y TAILEM, que tiene que ver con esto que hablamos. Hoy el litro de combustible, principalmente de la nafta, está en 1,75 ó 1,76, depende del lugar donde se cargue; el taxi no recibe subsidios, como sí puede recibir algún tipo de subsidio el transporte público de pasajeros de colectivos con una presentación y una declaración jurada que se realiza anualmente, teniendo un precio inferior; el taxi no lo tiene. El aumento de los insumos para la reparación de los mismos creció ostensiblemente, no es lo mismo un service efectuado el año pasado, en un vehículo particular, de lo que significa hacerlo en la actualidad. Fue alto el incremento en ese sentido, por eso, desde nuestro bloque creemos que es justo el aumento que se pide. Obviamente, que por ahí no es agradable para la comunidad, como decía el concejal Sciurano, pero hay una realidad, que parte de esta sociedad trabaja en el volante y ven que en otros sectores se aumentan sus salarios y en el de ellos disminuye su ingreso diario por el servicio que prestan. Por eso, acompañaremos este proyecto de resolución que aprueba la nueva escala tarifaria para este servicio. Y si ningún otro concejal va a hacer uso de la palabra lo someteré a votación.

En consideración del Cuerpo la ratificación del decreto del señor intendente municipal. Por Secretaría se tomará votación nominal.

- Votan por la afirmativa los concejales: Pino, Leiva, Recchia y Arcando.

- Votan por la negativa los concejales: Sciurano y Chapperón.

- Votan seis señores concejales.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Cuatro votos por la afirmativa, dos por la negativa. Queda aprobado el proyecto de resolución.

27.- Manifestaciones del concejal Recchia sobre asuntos que se tratarán en la próxima sesión e incorporación del asunto 902/2007 al Orden del Día por el artículo 106 del Reglamento interno

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Señor presidente, como hay gente relacionada al sector del transporte en el recinto, también, cuando pasamos a cuarto intermedio, este asunto que trata la excepción a los registros de conducir iba a ser traído al recinto por el artículo 106, porque es un tema que se encuentra en comisión, ha pedido del bloque del Frente de Unidad Provincial, para ver si podemos llegar a un consenso y estudiar mejor la situación, nos comprometemos a tratarlo en la sesión que determinaremos, seguramente, para el 11 de diciembre, donde le daríamos tratamiento definitivo. Por lo tanto, se tratará el proyecto consensuado en comisión.


Lo mismo acordamos parar el asunto que trata la ampliación de los plazos de los vehículos los micros de gran porte que transitan nuestra ciudad, en base a lo que dice la ley nacional, que incrementó el plazo, los transportistas están pidiendo lo mismo para nuestra ciudad, por lo tanto, vamos a darle tratamiento en la próxima sesión del día 11.

Ahora sí, por el artículo 106, del Reglamento interno, solicito la incorporación del asunto 902/2007, expediente 473/2007, de la comisión de Policía Municipal que prevé una excepción para la licencia que pertenece al señor Juan Manuel Albo, de acuerdo a lo establecido en el inciso b) del artículo 5º de la Ordenanza municipal 2.986, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo la incorporación del asunto 902/2007.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.


Por secretaría se dará lectura al proyecto de ordenanza.

28.- Excepción a la Ordenanza municipal 2.986 a favor del señor Albo Juan Manuel, responsable de Licencia de taxi Nº 15 (902/2007, expediente 473/2007)

SR. SECRETARIO (Fonte).- Dice así:

PROYECTO DE ORDENANZA 

Artículo 1º.- Exceptúase, por el término de trescientos sesenta y cinco días  (365), días contados a partir de la promulgación de la presente ordenanza municipal, al señor Albo, Juan Manuel,  DNI Nº 30.251.498, concesionario de la Licencia de Taxi Nº 15, del cumplimiento del requisito establecido en el inciso b) del artículo 5º de la Ordenanza municipal 2.986, la que, de continuar con la necesidad, será prorrogada por igual período.  

Artículo 2º.- Autorízase como responsable de la Licencia de Taxi Nº 15, al señor Albo, Luis Alberto, DNI Nº 8.340.350, pudiendo realizar los cambios de unidad, alta, bajas de choferes y presentación de notas en la Municipalidad  

Artículo 3º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejal Chapperón.

SRA. CHAPPERÓN.- De acuerdo a lo que aportamos en el cuarto intermedio, la ordenanza plantea que anualmente debe ser evaluado por el Ejecutivo, por lo tanto, le vamos a pedir que retire de la ordenanza la extensión del plazo, se otorga por 365 días y, en tal caso, se  volverá a tratar en caso de que corresponda.


Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva.

SR. LEIVA.- Señor presidente, quiero aclarar a los presentes, que no conocen el tema que estamos tratando se trata precisamente, de la excepción para el joven Albo que no está presente en nuestra ciudad, si bien es el titular de la patente de taxi, porque está cursando la carrera de Ingeniería en el norte de nuestro país. Entonces, temporalmente, hasta que él regrese y se haga cargo, estamos autorizando, con esta excepción, al padre a llevar adelante el trabajo de ese taxi.


Gracias, señor presidente.

 SR. PRESIDENTE (Arcando).- Gracias, señor concejal.


En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza, en general y en particular, con las modificaciones introducidas por la concejal Chapperón, que tiene que ver con otorgar la excepción por 365 días.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza.

- Hablan varios concejales a la vez.

29.- Tratamiento del asunto 1241/2007

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejal Chapperón.

SRA. CHAPPERÓN.- Tratando de ordenar la sesión habían quedado pendientes algunos temas y me gustaría ver si los podemos tratar.


El asunto 1241/2007, es una nota de la Sala Acusadora.

- El concejal Pino se retira del recinto.

SR. SECRETARIO (Fonte).- Tenemos que incorporar dos asuntos más por el artículo 106, del Reglamento Interno.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el tratamiento como próximo tema, del asunto 1241/2007.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad, con la ausencia del concejal Pino. 

30.- Prórroga a la Sala Acusadora para expedirse sobre el Juicio Político al concejal Sciurano (1241/2007, expediente 513/2007)

- El concejal Leiva se retira del recinto.

- El concejal Recchia se acerca a hablar con alguien del público

SR. PRESIDENTE (Arcando).-Tiene la palabra la concejal Chapperón.

SRA. CHAPPERÓN.- En este caso, la Sala Acusadora está haciendo uso de lo que dispone la Ordenanza de Juicio Político, solicitando una prórroga de 10 días para emitir su dictamen. Obviamente, que nuestro bloque entiende que la Sala (así ha decidido porque no han podido llegar a este dictamen final) tiene facultades para utilizar esta prórroga y nosotros estamos dispuestos, sin ninguna duda, a acompañarla de acuerdo a lo que dice el artículo 21.

- Los concejales Recchia, Leiva y Pino ingresan al recinto.

SRA. CHAPPERÓN.- Pero me parece importante que dejemos en claro, que el artículo 16 de la Ordenanza de Juicio Político, dice: “Recibida formalmente la denuncia, el presidente del Concejo Deliberante sin dilación alguna, dispondrá la entrada a la primera sesión ordinaria para su tratamiento, remitiéndose la denuncia a la Sala Acusadora, que se constituirá en Comisión Investigadora decidiendo, por el voto de mayoría simple de sus miembros, la continuidad o no del proceso en el plazo de treinta (30) días. Resuelto el rechazo, se notificará formalmente al denunciante y se ordenará sin más trámite el archivo de las actuaciones. Las resoluciones de la Sala Acusadora no pueden ser recurridas. Si la denuncia hubiere sido presentada en período de receso, la Comisión de Receso deberá evaluar, si corresponde convocar al Cuerpo a sesión extraordinaria o tratar el asunto en la próxima sesión ordinaria que se realice.”

Menciono este artículo porque, recordarán ustedes que me ha tocado, desde la Sala Acusadora, participar en el Juicio Político a las autoridades del Ejecutivo municipal por el pedraplén de la Bahía. En ese momento, este Concejo Deliberante, resolvió que los treinta días eran para emitir el dictamen final.


Considerando que esta es la situación, el artículo 17 dice: “La Sala Acusadora, correrá traslado al denunciado por el término de veinte (20) días para que efectúe el descargo que estime y aporte las pruebas a su defensa, pudiendo designar defensor o representante en los actuados.” El artículo 18 dice: “Vencido el plazo previsto en el artículo anterior, la Sala Acusadora quien tiene las más amplias facultades para investigar los hechos denunciados, garantizando el derecho de defensa, procederá a abrir la prueba de las actuaciones.”


Nuestro bloque entiende que la Sala ha cometido un error porque, de hecho, el denunciado no ha recibido todavía traslado de la denuncia, por lo tanto, corresponde que le cursen traslado porque los plazos no alcanzan, si están pidiendo una prórroga de diez días, evidentemente no alcanza  darle veinte días al denunciado para que se defienda, creo que se ha incurrido en un error respecto a la ordenanza, y más allá que vamos a acompañar lo que solicita la Sala, queremos que quede constancia que el concejal Sciurano todavía no recibió traslado de la denuncia.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- La verdad es que no tengo intenciones de esconderme detrás de cuestiones técnicas para defenderme de los hechos denunciados.


Considerando que se denunciaron cosas muy delicadas, al punto de decir que le cobré el sueldo a una persona que trabajó conmigo,  le solicito al Cuerpo  que me dé los ámbitos adecuados para que pueda interiorizarme de la denuncia y plantear la defensa que en términos políticos es muy importante, pero me es mucho más importante ante la comunidad. 


Por supuesto voy a acompañar esta solicitud, pero les pido que traten de encontrar el camino adecuado para que tanto la necesidad de la Sala Acusadora, como mi necesidad de defenderme, estén garantizadas. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva.

SR. LEIVA.- Solicito que se recuerde como está integrada la Sala Acusadora, para que conste en la Versión Taquigráfica. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Está integrada por la señora jueza administrativa municipal de Faltas, doctora Pérez Torre como presidente, como vicepresidente el concejal Abel Sberna y quien les habla, Juan Carlos Arcando, como integrante.


Iba a pedir al Cuerpo poder fundamentar, pero como estoy en la Sala me tengo que reservar el motivo por el cual no se corrió el traslado correspondiente.


Solicito autorización del Cuerpo para abstenerme de votar el pedido de la Sala Acusadora.

-Se vota y resulta afirmativa.

SR.  PRESIDENTE (Arcando).-   Muchas gracias. Aprobado por unanimidad.


En consideración del Cuerpo el pedido de prórroga de la Sala Acusadora.

-Se vota y resulta afirmativa.

SR.  PRESIDENTE (Arcando).-   Aprobado por unanimidad, con la abstención de esta Presidencia.

31.- Incorporación del asunto 1057/2007 al Orden del Día por el artículo 106 del Reglamento interno

SR. SECRETARIO (Fonte).- Continuamos con los asuntos que se quieren incorporar por el artículo 106 del Reglamento interno, en este caso de la comisión de Obras Públicas. Asunto 1057/2007, expediente 195/2006, proyecto de ordenanza que modifica el plano de zonificación del Código de Planeamiento Urbano.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo lo peticionado por Secretaría.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

32.- Modificación del plano de zonificación del Código de Planeamiento Urbano (1057/2007, expediente 195/2006)

SR. SECRETARIO (Fonte).- Dice así:
PROYECTO DE ORDENANZA 

Artículo 1º.- Modifícase el plano de zonificación del Código de Planeamiento Urbano vigente, de acuerdo al plano que como Anexo I corre agregado a la presente.
Artículo 2º.- De forma. 

- Hablan varios concejales a la vez.

SR. SECRETARIO (Fonte).- En la redacción hay que agregar el número de ordenanza.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Primero, quiero aclarar que este tema se trató en Debate Ciudadano y corresponde a la vivienda de una vecina que invade 65m2, perdón, 0,65 m2 el espacio verde aledaño, y quiere escriturar su terreno. Tiene las obligaciones cumplidas y no puede escriturar por esta ocupación mínima en lo que es el espacio verde. La intención no es desafectar, por eso no fue a Audiencia Pública, sino que esta invasión se mantenga, porque la casa está construida, hasta que el Departamento Ejecutivo municipal resuelva que haya que demolerlo por alguna cuestión de fuerza mayor que haga que la vecina deba correrse.

Ya le acerco a Parlamentaria el número de la ordenanza del Código de Planeamiento porque ahora no lo tengo. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza, en general y particular.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza. 

33.- Incorporación del asunto 1029/2007 al Orden del Día por el artículo 106 del Reglamento Interno

SR. SECRETARIO (Fonte).- Asunto que se quiere incorporar por el artículo 106, sin despacho de comisión, de la comisión de Planeamiento y Obras Públicas. Asunto 1029/2007, expediente 279/2007, proyecto de ordenanza que autoriza al Ejecutivo municipal a otorgar el título de propiedad de la parcela 4, macizo 3A, de la sección F.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo la incorporación, para su tratamiento, del asunto 1029/2007.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

34.- Autorización al Departamento Ejecutivo municipal a otorgar el título de propiedad sobre la parcela 4 –3A- F (1029/2007, expediente 279/2007)

SR. SECRETARIO (Fonte).- Dice así:

PROYECTO DE ORDENANZA
 Artículo 1º.- Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar el título de propiedad sobre la parcela denominada catastralmente como sección F, macizo 3A, Parcela 4, con la salvedad de que la superficie ya construida, y por una superficie de 0,65 m2 que invade el espacio verde ubicado en la parcela denominada catastralmente como sección F, macizo 3A, parcela 22, quede sujeta a demolición a solicitud de municipio, lo que deberá estar explícitamente indicado en el título a otorgar.

Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).-Tiene la palabra la concejal Chapperón.

SRA. CHAPPERÓN.- Pido disculpas, la argumentación anterior era para este caso. 

El anterior que ya aprobamos, es un caso que todos conocemos en el barrio Bahía, en la zona mixto industrial, que tenía indicadores urbanísticos con tamaños de lotes que era imposible que los vecinos cumplieran con la extensión. Entonces, se propuso un cambio en la zonificación de todo el barrio porque si no ningún vecino podía adecuarse a lo que establece la ordenanza. 

Entonces, a fin de evitar, que además hoy no hay ninguna industria en ese barrio, que no pueda instalarse a futuro, y que ellos puedan poner en orden los títulos de propiedad de su dominio es que aprobamos la ordenanza anterior.


Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza, en general y en particular.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza.

35.- Autorización al concejal Pino para retirarse

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino.

SR. PINO.- Señor presidente, solicito autorización al Cuerpo a efectos de retirarme de la sesión ya que tenía previsto un viaje para el martes previendo que la sesión se haría el miércoles.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo lo solicitado por el concejal Pino.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

- Es la hora 16 y 08.

36.- Autorización al Departamento Ejecutivo municipal a extender el permiso de obra para la parcela 2F-57-D (1252/2007, expediente 564/2007)

SR. SECRETARIO (Fonte).- Dice así:

PROYECTO DE ORDENANZA


Artículo 1º.- Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a extender el permiso de inicio de obra para la parcela 2F, del macizo 57, de la sección D, exceptuando por única vez al propietario del cumplimiento del artículo 34 de la Ordenanza municipal Nº 1.507.


Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).-Tiene la palabra la concejal Chapperón.

SRA. CHAPPERÓN.- Ahí se menciona el convenio. Voy a adjuntar una copia para que esté en el expediente del Concejo Deliberante. 

En realidad, la Provincia y el municipio firman un convenio por deudas atrasadas sobre impuestos y tasas de algunos predios. Hoy, la dificultad es que todos esos predios están, a través de este convenio, unificados. Se quiere hoy, tener la posibilidad de empezar la construcción -como dije al momento de incorporar el asunto- de construir un jardín que la Provincia necesita para atender a la matrícula del próximo año. Si hoy no se exceptúa la posibilidad de presentar el libre deuda que no implica solamente la deuda sobre este predio que es menor sino sobre un cúmulo de predios que están dentro del convenio, les es imposible tener la autorización para el inicio de obra. 

Entonces, lo que hacemos no es, de ninguna manera, condonar una deuda sino simplemente darle una excepción al libre deuda para que puedan tener inicio de obra para el jardín exclusivamente.


Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Muchas gracias, señora concejal.

En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza, en general y en particular.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

37.- Incorporación de Asuntos al Orden del Día

SR. SECRETARIO (Fonte).- Asuntos para incorporar: mensajes del señor intendente municipal, asunto 1242/2007, expediente 563/2007, remite Acta de manifestación de acuerdo labrada mediante Escritura pública Nº 320, suscripta con el señor Byung Kyung Moon. Hay solicitud de tratamiento sobre tablas. 


Y también, para su sanción en Primera Lectura, mensaje del Departamento Ejecutivo municipal, asunto 1255/2007, expediente 370/2006, remite proyecto de ordenanza que  aprueba anteproyecto de mensuras en la sección Q y afectadas al proyecto de urbanización del Sindicato Argentino de Televisión. Hay una solicitud de tratamiento sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo la incorporación de los dos asuntos  leídos por Secretaría.

-Se vota y resulta afirmativa.

SR.  PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

38.- Ratificación de acta de manifestación  y acuerdo suscripto entre la Municipalidad y el señor Byung Moon sobre tierras de Andorra (1244/2007, expediente 563/2007)

SR. SECRETARIO (Fonte).-  Dice así:

MINUTA DE COMUNICACIÓN


Señor vicepresidente primero:

 Me dirijo a usted a efectos de elevar a consideración del Cuerpo de concejales el acta de manifestación y acuerdo labrada mediante Escritura Publica Nº 320, suscripta entre este Departamento Ejecutivo y el señor Byung Kyung Moon por las tierras fiscales ubicadas en la vertiente sudoccidental del Valle de Andorra. 

En tal sentido, y luego de las evaluaciones técnicas relativas al proyecto en desarrollo para el sector y los propios derechos de la familia Moon con una ocupación de mas de veinte (20) años, se arribó a una distribución consensuada de las tierras fiscales cuya posesión detentaban y que fueran desafectadas mediante Ordenanza municipal Nº 2.750. Las precisiones del acuerdo se encuentran contenidas en la Escritura Pública Nº 320, de fecha 15 de noviembre del corriente año y en el Anexo gráfico, la  distribución de las tierras objeto del mismo. Este Departamento Ejecutivo considera el acuerdo suscripto como un avance en la solución de ocupaciones de larga data, que a su vez permitirán al municipio disponer de una importante cantidad de tierras, libres de ocupantes, para poder otorgar soluciones habitacionales. En función de lo expuesto elevo el acta de manifestación y acuerdo de partes labrada mediante Escritura Publica 320, a los efectos de la ratificación por parte de ese Cuerpo de concejales. 

Sin otro particular le saluda atentamente. 

Firma: Juan Carlos Arcando, presidente del Concejo Deliberante, a cargo de la Intendencia. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo la ratificación del Acta Notarial Nº 320/2007.

-Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

39.- Aprobación  del anteproyecto de macizos y parcelamiento en la sección Q afectado a la urbanización por el SAT – En Primera Lectura (1255/2007, expediente 370/2006)

SR. SECRETARIO (Fonte).- Para su sanción en Primera Lectura.  

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.-  Apruébase  el anteproyecto de macizos y parcelamiento propuesto para las fracciones fiscales localizadas en la Sección Q de la ciudad de Ushuaia, desafectadas mediante Ordenanza municipal Nº 2.819 y afectadas a los proyectos de urbanización por autogestión colectiva con el Sindicato Argentino de Televisión (SAT), en el marco del Convenio registrado bajo el número 3422, de acuerdo al plano que forma parte de la presente como Anexo II.

Artículo 2º.- Establézcanse, para el sector aprobado por el artículo 1º de la presente, las normas de procedimiento e indicadores urbanísticos indicados en el Anexo I de la presente.

Artículo 3º.- De forma. 

SR.  PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejal Chapperón.

SRA. CHAPPERON.- Estamos dando tratamiento a los predios correspondientes al Sindicato Argentino de Televisión, de la misma manera que hicimos hace un momento, con la aprobación en Segunda Lectura del asunto del gremio del SUTEF. 


Los lotes tienen exactamente  las dimensiones que establece la guía de aviso de proyecto, son parcelas de entre 300 y 700 metros para construir viviendas apareadas. Esta es la única posibilidad de construcción dentro de una zona de bosques, como la que se está llevando adelante en este proyecto.


Cabe aclarar que el Sindicato Argentino de Televisión tiene una cantidad de personas anotadas en ese listado, que es menor a la cantidad de lotes que se pueden sacar en este proyecto, entonces, también hay un acuerdo para que esas cuatro parcelas, que se transformarán en ocho viviendas, sean ocupadas por la gente que espera, que demanda. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo, en Primera Lectura, el proyecto de ordenanza, en general y en particular.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza en Primera Lectura.

40.- Modificación de la Ordenanza municipal Nº 2.764 referida a apoyo económico a los bomberos voluntarios – Se gira a la comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta (1236/2007, expediente 705/2003)

SR. SECRETARIO (Fonte).- Proyectos presentados por el bloque del Frente para la Victoria Partido Justicialista. 

PROYECTO DE ORDENANZA 


Artículo 1º.- Modifícase, a partir del 1º de enero de 2008, el artículo 1° de la Ordenanza municipal 2.764, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 1º.- Otórgase a las Asociaciones de bomberos voluntarios reconocidas en la ciudad de Ushuaia, un aporte económico mensual, no reintegrable, de acuerdo al siguiente detalle: ...”

SR. SCIURANO.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.
SR. SCIURANO.- Si me disculpa, como lo hablamos hace un rato, creemos convenientemente que este asunto, se gire a la comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas no, por no estar convencido de la función que tienen los bomberos voluntarios, que apoyamos siempre, pero, por respeto a una decisión que tiene que ver con lo económico y que amerita un análisis, y ver si alcanzamos el consenso adecuado para la sesión del 11 de diciembre, y se aprueba con un despacho de comisión. 

Entonces, solicito que el asunto se gire a la comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo lo solicitado por el concejal Sciurano, que el asunto 1236/2007 pase a la comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Pasa a la comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas.

41.- Dejar sin efecto el reconocimiento salarial al intendente, concejales y funcionarios – Se gira a comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas (1237/2007, expediente 183/2007)

SR. SECRETARIO (Fonte).- Proyectos presentados por el bloque del Frente de Unidad Provincial.

PROYECTO DE ORDENANZA 

Artículo 1º.- Déjase sin efecto, para el intendente, concejales y funcionarios, el reconocimiento salarial alcanzado en sesión el día 14/11/2007, que debería repercutir en su dieta, de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza municipal 2.926, modificada por la Ordenanza 2.987. 

Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).-Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Señor presidente, con el mismo sentido que acaba de exponer el concejal Sciurano, pido que este asunto pase a comisión para evaluarlo con más detalle. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva.

SR. LEIVA.- Desde el bloque acompañamos esa postura, tal cual lo consensuamos en el cuarto intermedio. Entendemos que es una decisión que correspondería evaluar y discutir al Cuerpo que asume en pocos días, por eso, sugerimos y acompañamos la propuesta de que se gire a la comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Como les adelantamos con la concejala Chapperón, interpretamos que es importante para los momentos que vive la ciudad dejar sancionada, en el día de hoy, esta ordenanza, para que, bajo ningún punto de vista, se malinterprete el reconocimiento salarial que se dio en la última sesión ordinaria. 

Por esta razón, más allá que tenemos en claro el contexto económico que puede generar una abstención de cobro de estas características, entendemos que lo que buscamos con este proyecto de ordenanza es un mensaje hacia la comunidad de que interpretamos los momentos que nos van a tocar administrar más adelante. Por esta razón, no podemos acompañar la solicitud de los distintos bloques en cuanto a que vaya a comisión, y por eso insistimos con la aprobación del proyecto. Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En primer lugar, se tomará votación nominal para que el asunto vaya a la comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas. 

Por Secretaría se tomará votación nominal.

- Votan por la afirmativa los concejales: Leiva, Recchia y Arcando.

- Votan por la negativa los concejales: Sciurano y Chapperón.

- Votan cinco señores concejales.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tres votos por la afirmativa, dos por la negativa. Pasa a la comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas. 

42.- Cuarto Intermedio

SR. PRESIDENTE (Arcando).-Tiene la palabra la concejal Chapperón.

SRA. CHAPPERÓN.- Quiero solicitar un cuarto intermedio sobre bancas.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo, lo solicitado por la concejal Chapperón.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

- Es la hora 16 y 20.

-A la hora 16 y 31:

SR.  PRESIDENTE (Arcando).- Se reanuda la sesión.

43.- Incorporación del asunto 1256/2007 al Orden del Día

SR. SECRETARIO (Fonte).- Hay una solicitud de incorporar al Orden del Día, para su tratamiento sobre tablas, el asunto 1256/2007 que refiere a un proyecto de ordenanza por el cual se instrumenta el Banco Municipal de Espacios Públicos.

SR.  PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo la incorporación del asunto 1256/2007.

-Se vota y resulta afirmativa.

SR.  PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

44.- Instrumentación del Banco Municipal de Espacios Públicos (1256/2007, expediente 295/2004)

SR. SECRETARIO (Fonte).-  Dice así:

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Instrumentar por la presente el Banco Municipal de Espacios Públicos que, por sus restricciones ambientales y topográficas, condición de espacios verdes, reservas ambientales o de previsión de equipamiento comunitario, deban ser preservados como tales.

Artículo 2º.- El Departamento Ejecutivo Municipal deberá, con carácter de urgencia, propender a la dotación del equipamiento mínimo necesario para promover su apropiación barrial y colectiva, proceder a la señalización y/o cercado de los mismos y todas las medidas que resulten pertinentes, así como extremar las medidas de protección, prevención, control y/o saneamiento ambiental necesarias tanto para la conservación de los espacios incluidos en el Banco de Espacios Públicos.

Artículo 3º.- Facúltase e instrúyase al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar y/o adecuar toda cuestión del orden técnico, administrativo, presupuestario, jurídico y/o logístico necesaria para el desarrollo y ejecución de los lineamientos de acción previstos en la presente.

Artículo 4º.- Facúltase e instrúyase al Departamento Ejecutivo Municipal a convenir con la Policía provincial, fuerzas de seguridad o empresas de seguridad privadas  los medios necesarios, medidas y acciones de control y prevención eficaces y adecuadas, a fin de evitar ocupaciones irregulares y daños a los espacios públicos urbanos, autorizándose a tal fin el pago de la policía adicional que resulte necesaria a las acciones y estrategias que se programen y ejecuten.

Artículo 5º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejal Chapperón.

SRA. CHAPPERON.- Atento a los acontecimientos públicos sobre las ocupaciones irregulares en la ciudad,  habilitamos al Departamento Ejecutivo municipal a proceder al cercado de todos estos espacios, a que pueda otorgar la custodia de los vecinos que ya tienen otorgado algún predio pero que obviamente aún no han desarrollado su proyecto de vivienda y pueda convenir tanto con la Policía provincial como con el resto de fuerzas de seguridad y/o las empresas privadas que hoy se encuentran contratadas para tal fin. 

Para esto deberá adecuar las partidas presupuestarias y enviarlas al Concejo Deliberante para su aprobación. 

Lo que intentamos es empezar a ordenar lo que en este ultimo tiempo se ha ido de cauce y que permite la ocupación de todos los espacios libres de la ciudad.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Quiero advertir, y digo que lamentablemente quiero advertir, que en este aspecto, a esta altura hay una anarquía absoluta, señor presidente. La verdad es que la decisión política que han debido tomar los que conducen la Policía provincial, la decisión que tomó la Cámara respecto al fallo sobre el barrio Diez de Febrero, la inacción  de estos órganos que tienen que ayudar al municipio a controlar esta situación, deja muchísimo que desear. Y digo que lo lamento porque no es una cuestión de orden político, -si bien es cierto que se deben tomar decisiones políticas-, me refiero a que, independientemente, de quien esté en el Departamento Ejecutivo municipal tenemos que saber y tener un mensaje claro de qué tipo de ciudad queremos en el corto, mediano y largo plazo. 

Voy a acompañar este proyecto que se presentó pero quiero llamar a la reflexión y dejar constancia en Versión Taquigráfica lo que está pasando porque, muchas veces, se dijo que la gestión que encabeza el intendente Garramuño tuvo un papel poco protagónico en esta situación, y yo sé que, muchas veces, hizo el esfuerzo para tratar de controlarla y contenerla. Y ahora que tenemos un intendente electo no quisiera que le pase lo mismo, y quiero expresar desde esta banca, antes de irme, que siento mucha decepción por parte de las autoridades provinciales, por parte de las autoridades judiciales, de todo lo que fue el proceso de ocupación de sectores de manera irregular en la ciudad. 

Entendemos la situación social de muchas familias que están en los asentamientos. Asumimos que hay una situación desbordada en el marco de este desarrollo económico que tuvo en los últimos tiempos, fundamentalmente, por el crecimiento del turismo y de la construcción en la ciudad, lo que no puedo dejar de mencionar es que hubo grupos organizados que llevaron a que esta situación sea más traumática y caótica. 

Me voy decepcionado por la de Legislatura provincial que nos invitaron a trabajar en este sentido y la verdad es que la opinión que nos pidieron fue en vano porque después hicieron lo que quisieron, y le dieron lugar a esta ley de emergencia habitacional que lo único que hizo fue potenciar esta situación. Por lo tanto, quiero que sepa el intendente electo y los concejales que vayan a asumir, que todo lo que esté a mi alcance, en cuanto a la experiencia que obtuvimos en estos años, para tratar de emprolijar esta situación que, reitero, es una situación que ya le pertenece, lamentablemente, a la ciudad, no al Departamento Ejecutivo ni al Concejo Deliberante; y también tienen que hacerse responsables los agentes que asuman en la Provincia y, fundamentalmente, la Justicia no debe mirar para otro lado. Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Solicito un cuarto intermedio sobre bancas para modificar la redacción del artículo 4°, si es posible.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado. 

Pasamos a cuarto intermedio.

- Es la hora 16 y 39.

-A la hora 16  y 40:

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se levanta el cuarto intermedio.


Solicito autorización al Cuerpo para efectuar una modificación al artículo 4º, desde Presidencia

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.


Quedaría redactado de la siguiente manera: “Artículo 4º.- Facúltase e instrúyase al Departamento Ejecutivo Municipal a convenir con la Policía provincial, fuerzas de seguridad, empresas de seguridad privadas y/o cooperativas de trabajo que actualmente efectúan custodia de predios, los medios necesarios y medidas de acción...”,  y continúa con el texto. 

Si están de acuerdo con esta propuesta, se va a votar.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza en general y en particular, con las modificaciones  introducidas desde Presidencia.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza.

45.- Convenio entre la Municipalidad y el Club Atlético El Porvenir- Se gira a la comisión de Legislación e Interpretación (1215/2007, expediente 556/207)

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva.

SR. LEIVA.- Señor presidente, quiero solicitar que el asunto 1215/2007, que quedó pendiente, referente al convenio con el Club Atlético El Porvenir, se gire a la comisión de Legislación e Interpretación.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Simplemente quiero aclarar que este proyecto tendría que ser sancionado en Primera Lectura, hoy, pero si están de acuerdo se envía a la comisión de Legislación e Interpretación y después vemos el tratamiento que se le da.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo lo planteado por el concejal Leiva, que el asunto 1215/2007, se gire a la comisión de Legislación e Interpretación 

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

46.- FIJACIÓN DE FECHA PARA LA PRÓXIMA SESIÓN ORDINARIA

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejal Chapperón.

SRA. CHAPPERÓN.- Quiero establecer la fecha para la próxima sesión ordinaria, el día 10 de diciembre a las 11 horas. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo que la fecha de la última sesión ordinaria  para el día lunes 10 de diciembre a las 11 horas.

 - Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

47.- ARRÍO DEL PABELLÓN NACIONAL Y DEL PROVINCIAL

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Habiéndose agotado el Orden del Día, y siendo las 16.43, doy por finalizada esta sesión ordinaria. 

Invito a la concejal Chapperón  a arriar el Pabellón Nacional y el Provincial.  

- Así se hace.
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